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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 1771/90 DEL CONSEJO
de 26 de junio de 1990

que modifica el Reglamento (CEE) n° 1010/86 por el que se establecen las normas
generales aplicables a la restitución a la producción para determinados

productos del sector del azúcar utilizados por la industria química

elemento a tanto alzado destinado en particular a evitar
que este azúcar no sea vendido por debajo del precio del
mercado mundial, de carácter muy fluctuante ;

Considerando que la experiencia adquirida en el funcio
namiento del régimen anteriormente citado durante el
período transitorio de cuatro campañas de comercializa
ción muestra la necesidad, por una parte, de situar final
mente la industria química comunitaria usuaria de los
productos del sector del azúcar en condiciones compara
bles a las de la industria que se abastece en el mercado
mundial del azúcar y, por otra, de abrir aún más a la
industria comunitaria productora de productos del sector
del azúcar las salidas para fines no alimentarios ; que, para
ello, este régimen debe ser continuado, aplicando plena
mente en adelante la referencia exclusiva al mercado
mundial del azúcar y al mercado comunitario del azúcar ;
que la prosecución de este régimen ya no debe sujetarse a
un plazo de tiempo, a fin de permitir así por medio de
una mayor seguridad jurídica a las industrias en cuestión
hacer inversiones a largo plazo, que frecuentemente
resultan gravosas, en particular las relativas a nuevas
producciones ;

Considerando que, como el establecimiento de la restitu*
ción a la producción se efectuará en adelante con refe
rencia solamente al mercado del azúcar, ya no será nece
sario referirse a la campaña de comercialización de los
cereales definida en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n°
2727/75 (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 201 /90 (6),

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
1069/89 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artículo 9,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que, en virtud del apartado 3 del artículo 9
del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , podrá acordarse la
concesión de restituciones a la producción para el azúcar,
la isoglucosa y los jarabes contemplados en dicho Regla
mento y utilizados en la fabricación de determinados
productos de la industria química ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1010/86 (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 1438/90 (4), establece las normas generales del
régimen aplicable a partir del 1 de julio de 1986 a los
productos del sector del azúcar utilizados para la fabrica
ción de productos químicos ; que este régimen tiene por
objeto promover, por una parte, el desarrollo de la utiliza
ción de productos del sector del azúcar por la industria
química y, por otra, el desarrollo de la biotecnología a
partir de estos productos de base, acercando los precios de
dichos productos de los precios del mercado mundial del
azúcar ; que dicho régimen ha previsto, para ello, un
período transitorio de cuatro campañas de comercializa
ción para la aplicación progresiva del principio del esta
blecimiento de restituciones a la producción con refe
rencia al precio mundial y al precio comunitario del
azúcar, teniendo en cuenta una cantidad adicional a tanto
alzado de 7 ecus por 100 kilos sobre el precio del
mercado mundial correspondiente a los gastos de acceso a
la exportación del azúcar comunitario, incluyendo un

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Reglamento (CEE) n° 1010/86 queda modificado como
sigue :

1 ) Se suprime el apartado 3 del artículo 1 .
(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
O DO n° L 114 de 27. 4. 1989, p . 1 .
O DO n° L 94 de 9 . 4. 1986, p. 9.
(4) DO n° L 138 de 31 . 5. 1990, p . 12.

O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(6) DO n° L 22 de 27. 1 . 1990, p . 7.
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cion del azúcar blanco registradas durante el
período de referencia en cuestión, deduciendo 7
ecus por 100 kilos ;

b) "precio comunitario del azúcar" : el precio de inter
vención del azúcar blanco, aumentado en la cotiza
ción de almacenamiento ».

2) Se inserta el articulo siguiente :
« Artículo 4 bis

1 . A partir de la campaña de comercialización
1990/ 1991 , el importe de la restitución a la producción
aplicable por 100 kilos de azúcar blanco se establecerá
en función del precio del mercado mundial del azúcar
blanco, aumentado en 7 ecus por 100 kilos de azúcar
blanco, así como en el precio del azúcar comunitario.

2. A efectos de aplicación del apartado 1 , se enten
derá por :
a) "precio comunitario del azúcar en el mercado

mundial": el precio del azúcar comunitario dismi
nuido en la media de las restituciones a la exporta

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 26 dé junio de 1990 .

Por el Consejo
El Presidente

M. O'KENNEDY
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REGLAMENTO (CEE) N° 1772/90 DEL CONSEJO
de 26 de junio de 1990

que modifica el Reglamento (CEE) n° 2390/89 por el que se establecen las
normas generales para la importación de los vinos, zumos y mostos de uva

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercada vitivinícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE) n° 1 325/90 (2), y,
en particular, el apartado 2 de su artículo 70,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que el artículo 4 del Reglamento (CEE)
n° 2390/89 (3), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 3887/89 (4), prevé en determinados casos la exención
de la presentación del certificado y del boletín de análisis
para los productos vitivinícolas que se importen en la
Comunidad ; que resulta indicado aproximar estas
normas, en aras de la armonización, a las normas de fran
quicia vigentes en la normativa aduanera y en el régimen
de los documentos que acompañan al transporte de
productos vitivinícolas en el interior de la Comunidad,

regimen comunitario de franquicias aduaneras ('),
cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 4235/88 (2) ;

b) las cantidades de vino no superiores a 30 litros que
figuren en pequeños envíos dirigidos de particular a
particular con arreglo al artículo 29 del Reglamento
(CEE) n° 918/83 ;

c) los vinos y zumos de uva en envases de 5 litros o
menos, etiquetados y provistos de un dispositivo de
cierre no recuperable, originarios y procedentes de
países terceros cuyas importaciones en la Comu
nidad sean inferiores a 1 000 hectolitros por año ;

d) los vinos y zumos de uva en poder de particulares
cuando éstos cambien de domicilio ;

e) los vinos y zumos de uva destinados a ferias, tal
como las definen las disposiciones aduaneras aplica
bles al respecto, siempre que los productos de que
se trate estén acondicionados en envases de 2 litros
o menos, etiquetados y provistos de un dispositivo
de cierre no recuperable ;

f) las cantidades de vino, mosto de uva y zumo de uva
importadas para fines de experimentación científica
y técnica, hasta una cantidad máxima de 1 hectoli
tro ;

g) los vinos y zumos de uva destinados a representa
ciones diplomáticas, consulados y organismos
asimilados, importados en régimen de franquicia
del que son beneficiarios ;

h) los vinos y zumos de uva que constituyan las provi
siones de a bordo de los medios internacionales de
transporte.

El caso de exención que contempla el apartado 1 no
podrá ser acumulado a uno o varios de los casos de
exención contemplados en el presente apartado.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 2390/89 se modifi
cará del modo siguiente :

(') DO n° L 105 de 24. 4. 1983, p. 1 .
(2) DO n° L 373 de 31 . 12. 1988, p. 1 .».

a) Los apartados 1 y 2 se sustituirán por el texto
siguiente :

« 1 . Se eximirán de la presentación del certificado y
del boletín de análisis los productos originarios y
procedentes de terceros países, presentados en reci
pientes de 5 litros o menos, etiquetados y provistos de
un dispositivo de cierre no recuperable cuando la
cantidad total transportada, incluso si está compuesta
por varios lotes particulares, no exceda de 100 litros.

2. Quedarán, además, exentos de la presentación del
certificado y del boletín de análisis :

a) las cantidades de productos no superiores a 30 litros
por viajero contenidos en el equipaje personal de
los viajeros, con arreglo al artículo 45 del Regla
mento (CEE) n° 918/83 del Consejo, de 28 de
marzo de 1983, relativo al establecimiento del

b) El apartado 4 se sustituirá por el texto siguiente :

4. « Los países terceros contemplados en la letra c)
del apartado 2 se preqsarán mediante normas de de
sarrollo. ».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de septiembre de 1990 .

(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p. 1 .
O DO n° L 132 de 16. 5 . 1990, p . 19 .
O DO n° L 232 de 9. 8 . 1989, p. 7.
ñ DO n° L 378 de 27. 12. 1989, p. 14.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 26 de junio de 1990 .

Por el Consejo
El Presidente

M. O'KENNEDY
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REGLAMENTO (CEE) N° 1773/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centené

ultimo parrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) 7i° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las 10
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 27 de
junio de 1990 ;
Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 754/90 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de junio de
1990 .

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1340/90 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/87 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 754/90 de la
Comisión ^ y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
O DO n° L 134 de 28 . 5. 1990, p. 1 .
o DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
(4) DO n° L 153 de 13 . 6. 1987, p . 1 .
(5 DO n° L 83 de 30 . 3 . 1990 , p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 28 de junio de 1990, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en scus/t)

Código NC
Exacciones reguladoras

Portugal Terceros países

0709 90 60 39,80 1 33,34f)(3)
0712 90 19 39,80 1 33,34 (2)0
1001 10 10 49,01 195,24(')0
1001 10 90 49,01 195,24 0)0
1001 90 91 40,78 156,43
1001 90 99 40,78 156,43
1002 00 00 65,46 137,630
1003 00 10 56,71 132,67
1003 00 90 56,71 132,67
1004 00 10 48,11 124,43
1004 00 90 48,11 124,43
1005 10 90 39,80 133,34 0 0
1005 90 00 39,80 133,34 0 0
1007 00 90 56,71 145,10 0
1008 10 00 56,71 47,48
1008 20 00 56,71 109,67 0
1008 30 00 56,71 12,35 0
1008 90 10 0 0
1008 90 90 56,71 12,35
1101 00 00 70,76 233,47
1102 10 00 106,11 207,14
1103 11 10 90,80 317,46
1103 11 90 74,84 250,57

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar,
la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

O Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios
de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada .

(') La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6 . 1977, p. 10) y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10 . 12. 1971 , p. 22).

O A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1774/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1340/90 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria . común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/87 (4), y, en parti
cular, su artículo 3 ,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1916/89 de la
Comisión 0 y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 27 de
junio de 1990 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan en cero las primas que se añaden a las exac
ciones reguladoras fijadas por anticipado para las importa
ciones de cereales y de malta procedentes de Portugal,
contempladas en el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75 .

2. Las primas que se añaden a las exacciones regula
doras fijadas por anticipado para las importaciones de
cereales y de malta procedentes de terceros países,
contempladas en el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75, se fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de junio de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(») DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 134 de 28 . 5 . 1990, p. 1 .
O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(4) DO n° L 153 de 13 . 6. 1987, p . 1 .
O DO n° L 187 de 1 . 7. 1989, p . 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 28 de junio de 1990, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

6

1 er plazo
7

2o plazo
8

3" plazo
9

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 10 0 0,79 0,79 0,79
1001 10 90 0 0,79 0,79 0,79
1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 Q 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 10 0 0 0 0

1004 00 90 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

6

1 " plazo
7

2° plazo
8

3er plazo
9

4° plazo
10

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 10 91 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 1775/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se adapta el tipo de conversión agrícola aplicable en el sector de la carne de
porcino en el Reino Unido, en Grecia y en España

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 3578/88 de la Comisión , de 17 de noviembre de 1988 , por el que
se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de desmantelamiento automático de los
montantes compensatorios monetarios negativos ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 747/90 (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 7,
Considerando que el artículo 6 bis del Reglamento (CEE) n° 1677/85 del Consejo, de 1 1 de junio
de 1985, relativo a los montantes compensatorios monetarios en el sector agrícola (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n° 1889/87 (4), establece que, el tipo de conver
sión agrícola de un Estado miembro se adapte de forma que se evite la creación de nuevos
montantes compensatorios monetarios ;
Considerando que, habida cuenta de la modificación del tipo de conversión agrícola fijado en el
Reglamento (CEE) n° 1678/85 del Consejo í5), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) np 1536/90 de la Comisión (é), la evolución del tipo de mercado de la libra esterlina, la
dracma griega y la peseta española, durante el período de referencia, comprendido entre el 20 y
el 26 de junio de 1990, llevaría en principio, con arreglo a las disposiciones del artículo 2 del
Reglamento (CEE) n° 3153/85 de la Comisión Q, modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 3672/89 (8), a aumentar a partir del 1 de julio de 1990 los montantes compensatorios
aplicables en el Reino Unido, en Grecia y en España en el sector de la carne de porcino ; que,
para evitar dicha consecuencia, es necesario adaptar los tipos de conversión agrícola con objeto
de impedir la creación de esos nuevos montantes compensatorios monetarios, respetando los
criterios contemplados en el artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 3578/88v

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se sustituye, en el Anexo XI del Reglamento (CEE) n° 1678/85, la línea relativa a la carne de
porcino por la línea siguiente :

Productos

Tipos de conversión agrícolas

1 ecu =
... £

Aplicable
hasta el

1 ecu =
... £

Aplicable
a partir del

« Carne de porcino 0,756267 30 de junio
de 1990

0,823205 1 de julio
de 1990 »

Articulo 2

Se sustituye, en el Anexo IV del Reglamento (CEE) n° 1678/85, la línea relativa a la carne de
porcino por la línea siguiente :

l Tipos de conversión agrícolas
Productos

1 ecu =
. . . Dra

Aplicable
hasta el

1 ecu =
. . . Dra

Aplicable
a partir del

« Carne de porcino 220,221 30 de junio
de 1990

226,524 1 de julio
de 1990 »

(') DO n° L 312 de 18 . 11 . 1988, p. 16 .
I2) DO ti0 L 82 de 29 . 3 . 1990 , p . 24.
(3) DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 6.
(4) DO n° L 182 de 3 . 7 . 1987, p . 1 .
Ò DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 11 .
(«) DO n° L 145 de 8 . 6 . 1990, p . 8 .
0 DO n° L 310 de 21 . 11 . 1985, p. 4.
ñ DO n° L 358 de 8 . 12. 1989, p. 28 .
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Artículo 3

Se sustituye, en el Anexo V del Reglamento (CEE) n° 1678/85, la línea relativa a la/ carne de
porcino por la línea siguiente :

Productos

Tipos de conversión agrícolas

1 ecu =
... Pta

Aplicable
hasta el

1 ecu =
. . . Pta

Aplicable
a partir del

« Carne de porcino 147,650 30 de junio
de 1990

146,893 1 de julio
de 1990 »

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de 1990.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1776/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite
de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos

del sector del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 2902/89 (2), y, en particular, el apartado 2
de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1514/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Argelia (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 4014/88 (4), y, en particular, su
artículo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1521 /76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Marruecos 0, cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 4015/88 (6), y, en particular,
su artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1508/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Túnez f), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 413/86 (8), y, en particular, su artí
culo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1180/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a la importación en la Comu
nidad de determinados productos agrícolas originarios de
Turquía (9), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 4016/88 (10), y, en particular, el apar
tado 2 de su artículo 10,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1620/77 del Consejo, de 18
de julio de 1977, relativo a las importaciones de aceite de
oliva del Líbano (u ),
Considerando que, mediante su Reglamento (CEE)
n° 3131 /78 (12) modificado por el Acta de Adhesión de
Grecia, la Comisión ha decidido recurrir al procedimiento
de licitación para la fijación de las exacciones reguladoras
para el aceite de oliva ;
Considerando que el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2751 /78 del Consejo, <le 23 de noviembre de 1978, por

el que se adoptan las normas generales relativas al
régimen de fijación mediante licitación de la exacción
reguladora a la importación de aceite de oliva (13), prevé
que el tipo de la exacción reguladora mínima se fijará
para cada uno de los productos de que se trate en función
de un examen de la situación del mercado mundial y del
mercado comunitario, así como de los tipos de las exac
ciones reguladoras indicados por los lidiadores ;

Considerando que, al percibir la exacción reguladora,
procede tener en cuenta las disposiciones que figuran en
los acuerdos entre la Comunidad y determinados terceros
países ; que, en particular, la exacción aplicable a esos
países debe fijarse tomando como base de cálculo la exac
ción reguladora sobre las importaciones de los demás
terceros países ;
Considerando que la aplicación de las modalidades ante
riormente mencionadas a los tipos de la exacción regula
dora que han presentado los licitadores los días 25 y 26 de
junio de 1990 implica que las exacciones reguladoras
mínimas vengan fijadas tal como se indica en el Anexo I
del presente Reglamento ;

Considerando que la exacción reguladora que ha de perci
birse a la importación de las aceitunas de los códigos NC
0709 90 39 y 071 1 20 90, así como de los productos de los
códigos NC 1522 00 31 , 1522 00 39 y 2306 90 19, debe
calcularse a partir de la exacción reguladora mínima apli
cable a la cantidad de aceite de oliva contenido en dichos
productos ; que, no obstante, para las aceitunas la exac
ción reguladora no puede ser inferior a un importe que
corresponda al 8 % del valor del producto importado,
fijándose tal importe a tanto alzado ; que la aplicación de
dichas disposiciones conduce a fijar las exacciones regula
doras tal como se indica en el Anexo II del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo I las exacciones reguladoras a la
importación de aceite de oliva.

Artículo 2

Se fijan en el Anexo II las exacciones reguladoras aplica
bles a la importación de los demás productos del sector
del aceite de oliva.

(*) DO n° 172 de 30. 9 . 1966, p. 3025/66.
(2) DO n° L 280 de 29. 9. 1989, p . 2.
(3) DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p . 24.
(4) DO n° L 358 de 27. 12. 1988, p. 1 .
O DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p . 43.
(é) DO n° L 358 de 27. 12. 1988 , p . 2.
O DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 9 .
(8) DO n° L 48 de 26. 2. 1986, p . 1 .
O DO n» L 142 de 9 . 6. 1977, p. 10 .
( 10) DO n° L 358 de 27. 12. 1988, p . 3 .
(») DO n° L 181 de 21 . 7. 1977, p. 4.
( 12) DO n° L 370 de 30. 12. 1978, p . 60 .

Articulo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de junio de
1990 .

(») DO n° L 331 de 28 . 11 . 1978 , p. 6 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Exacciones reguladoras mínimas a la importación en el sector del aceite de oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

1509 10 10 75,00 (')
1509 10 90 75,00 (•)
1509 90 00 87,00f)
1510 0010 77,00 (»)
1510 00 90 122,00 0

(') Para las importaciones de los aceites de este código totalmente obtenidos en uno de los países que se mencionan
a continuación y que se transporten directamente desde dichos países a la Comunidad, de la exacción reguladora
que deba percibirse se deducirán :
a) Líbano : 0,60 ecus por 100 kilogramos ;
b) Túnez : 12,69 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el

gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

c) Turquía : 22,36 ecus por 100 kilogramos siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dicho país, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

d) Argelia y Marruecos : 24,78 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha
reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso
pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido.

(2) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos, Túnez, y que se transporten directamente de dichos países a la

Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,86 ecus por 100 kilogramos ;
b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac

ción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,09 ecus por 100 kilogramos .
(3) Para las importaciones de los aceites de este código :

a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos y Túnez que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de Ja exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 7,25 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 5,80 ecus por 100 kilogramos .

ANEXO II

Exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de
oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

0709 90 39 16,50
071 1 20 90 16,50
1522 00 31 37,50
1522 00 39 60,00
2306 90 19 6,16
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REGLAMENTO (CEE) N° 1777/90 DE LA COMISION
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las restituciones a la exportación para los productos
transformados a base de frutas y hortalizas con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 12 del Reglamento (CEE) n° 426/86 del Consejo

Considerando que, cuando de la aplicación de las normas
anteriormente mencionadas resulte un importe de la resti
tución que para los productos enumerados en la letra b)
del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
426/86 se presuma que vaya a ser menor que la restitu
ción para los azúcares de adición con - arreglo a lo
dispuesto en el artículo 11 del mismo Reglamento, no se
fijará restitución alguna ; que, en tales casos, se aplicarán
las restituciones fijadas para los azúcares de adición ;

Considerando que, en las actuales circunstancias relativas
a la República Democrática Alemana y sus efectos sobre
la situación del mercado, es conveniente no fijar restitu
ciones para los productos que vayan a ser exportados con
ese destino ;

Considerando que la aplicación de las normas y criterios
anteriormente mencionados a la actual situación del
mercado y, en particular, su aplicación a los precios de los
productos transformados a base de frutas y hortalizas en el
mercado de la Comunidad y en el comercio internacional,
implica la fijación de una restitución apropiada ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de de los productos transformados a base de frutas y
hortalizas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 426/86 del Consejo, de 24
de febrero de 1986, relativo a la organización común de
mercados en el sector de los productos transformados a
base de frutas y hortalizas ('), modificado por el Regla
mento (CEE) n° 1202/90 (2), y, en particular, los apartados
2 y 5 de su artículo 12,
Considerando que, con arreglo al apartado 1 del artículo
12 del Reglamento (CEE) n° 426/86 , en la medida en que
resulte necesario para permitir que los productos a que se
refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 1 de dicho
Reglamento puedan exportarse en cantidades económica
mente significativas, sobre la base de los precios de dichos
productos en el mercado mundial, la diferencia entre los
precios en ese mercado y los precios en la Comunidad
podrá cubrirse mediante una restitución a la exportación ;
que el apartado 3 del artículo 12 del Reglamento (CEE) n°
426/86 establece que, en los casos en que la restitución
para los azúcares incorporados a los productos enume
rados en la letra b) del apartado 1 del artículo 1 no sea
suficiente para hacer posible su exportación, la restitución
fijada con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artí
culo 1 2 se aplicará a dichos productos ;
Considerando que, con arreglo al artículo 2 del Regla
mento (CEE) n° 519/77 del Consejo, de 14 de marzo.de
1977, por el que se establecen , en el sector de los
productos transformados a base de frutas y hortalizas, las
normas generales relativas a la concesión de las restitu
ciones a la exportación y a los criterios para la fijación de
su importe (3), deberán tomarse en consideración para la
fijación de las restituciones, la situación existente y las
perspectivas de evolución, por una parte, de los precios y
de las disponibilidades de los productos transformados a
base de frutas y hortalizas en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, los precios practicados en el comercio
internacional ; que también se deberán tomar en conside
ración los gastos contemplados en la letra b) del mencio
nado artículo, así como el aspecto económico de las
exportaciones previstas ;
Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 519/77, para establecer los precios
en el mercado de la Comunidad se tendrán en cuenta los
precios practicados que resulten más favorables para la
exportación ; que los precios en el comercio internacional
se establecerán teniendo en cuenta los precios a que se
refiere el apartado 2 de dicho artículo ;
Considerando que las restituciones a la exportación para
los productos de que se trata fueron fijados por última vez
por el Reglamento (CEE) n° 355/90 de la Comisión (4) ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

1 . Las restituciones a la exportación a que se refiere el
artículo 12 del Reglamento (CEE) n° 426/86 serán las que
figuran en el Anexo que acompaña al presente Regla
mento .

2. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
hacia la República Democrática Alemana.

3 . Cuando no se fije restitución alguna para un
producto de los enumerados en el Anexo, dicho producto
podrá beneficiarse, en la medida en que sea aplicable, de
cualquier restitución a la exportación aplicable a los
azúcares de adición en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento (CEE) n° 426/86 .

Articulo 2

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 355/90 .

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de junio de
1990 .

(') DO n° L 49 de 27. 2. 1986, p. 1 .
(2) DO n° L 119 de 11 . 5 . 1990, p. 66.
i3) - DO n° L 73 de 21 . 3 . 1977, p . 24 .
4) DO n° L 38 de 10 . 2. 1990 , p. 36 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

al Reglamento de la Comision, de 28 de junio de 1990, por el que se fijan las restituciones a la
exportación para los productos transformados a base de frutas y hortalizas con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 12 del Reglamento (CEE) n° 426/86 del Consejo

(ecus/100 kg de peso neto)

Código del producto Destino
de las exportaciones Q Restitución (')

0806 20 12 000 01 25,00

0806 20 92 000 01 25,00

081210 00 100 02 13,30

2006 00 31 000 02 30,22

2006 00 90 100 02 30,22

2008 19 10 100 \ 21,80

2008 19 90 100 \ 21,80

2009 11 99 110 2,10

2009 19 99 110 \ 2,10

2009 11 99 120 \ 4,20

2009 19 99 120 \ 4,20

2009 11 99 130 \ 6,30

2009 19 99 130 \ 6,30

2009 11 99 140 \ 8,40

2009 19 99 140 8,40

2009 11 99 150 Il 10,50

2009 19 99 150 10,50

(*) Para los destinos siguientes :
01 Países o Estados de economía planificada de Europa central, oriental y en Yugoslavia.
02 Todos los destinos, excepto América del Norte.

(') Cantidades que se aplicarán a los productos transformados a base : de frutas recolectadas en la Comunidad .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1778/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se modifican los Reglamentos (CEE) n°» 3561/86, 3886/87 , 3665/88 y
3766/89 que fijan las restituciones por exportación para el tabaco embalado de

las cosechas de 1986, 1987 , 1988 y 1989

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Economica
Europea, Artículo 1

Visto el Reglamento (CEE) n° 727/70 del Consejo, de 21
de abril de 1970, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del tabaco crudo ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
1329/90 (2), y, en particular, la primera frase del tercer
párrafo del apartado 2 del artículo 9,

L La fecha de « 30 de junio de 1990 » que figura en el
artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3561 /86 se sustituirá
por la de « 31 de diciembre de 1990 ».

2 . La fecha de « 30 de junio de 1990 » que figura en el
artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3886/87 se sustituirá
por la de « 31 de diciembre de 1990 ».

3 . La fecha de « 30 de junio de 1990 » que figura en el
artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3665/88 se sustituirá
por la de « 31 de diciembre de 1990 ».

Considerando que se fijaron restituciones a la exportación
para determinadas variedades de tabaco de las cosechas
1986, 1987 y 1988 respectivamente por los Reglamentos
(CEE) nos 3561 /86 (3), 3886/87 (4) y 3665/88 de la Comi
sión {% cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 3765/89 (6) ;

Artículo 2

Considerando que se fijo el 30 de junio de 1990 como
fecha límite para la concesión de estas restituciones ; que
después de esta fecha se presentaron diversas posibilidades
de exportación para determinadas variedades de estos
tabacos ; que es conveniente conceder restituciones para
las variedades de que se trate de las cosechas 1986, 1987 y
1988 a fin de permitir que se lleven a cabo las exporta
ciones ;

1 . En la columna 5 del Anexo del Reglamento (CEE)
n° 3561 /86, se añade para todas las variedades el siguiente
texto :

« (y) excepto la República Democrática Alemana ».

2. Las notas a pie de página de los Anexos I y II de los
Reglamentos (CEE) n08 3886/87, 3665/88 y 3766/89 se
sustituyen por las notas siguientes :

« (') 01 Todos los terceros países, excepto la República
Democrática Alemana.

02 Todos los terceros países, excepto Estados
Unidos de América, Canadá y la República
Democrática Alemana.

03 Todos los terceros países, excepto Turquía,
Yugoslavia y la República Democrática
Alemana. »

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3766/89 de la
Comisión f) fija las restituciones por exportación para
determinadas variedades de tabaco de la cosecha de 1989 ;

Considerando que, en las actuales circunstancias relativas
a la República Democrática Alemana y sus efectos sobre
la situación del mercado, es conveniente no fijar restitu
ciones para los productos que vayan a ser exportados con
ese destino :

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del tabaco, Artículo 3

El presente Reglamento entrara en vigor el 1 de julio de
1990 .

(') DO n° L 94 de 28 . 4. 1970, p. 1 .
I1) DO n° L 132 de 23. 5 . 1990, p . 25 .
(3) DO n° L 327 de 22. 11 . 1986, p. 23 .
(") DO n° L 365 de 24. 12. 1987, p. 35.
(*) DO ti0 L 318 de 25. 11 . 1988 , p. 19 .
(«) DO n° L 365 de 15. 12. 1989, p. 27.
O DO n° L 365 de 15. 12 . 1989, p. 28 .

No obstante, el articulo 2 se aplicara a partir del 2 de julio
de 1990.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1779/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

relativo al suministro de aceite de colza refinado en concepto de ayuda
alimentaria

que se establecen las modalidades generales de moviliza-r
ción en la Comunidad de los productos que se vayan a
suministrar en concepto de ayuda alimentaria comunita
ria (4) ; que es necesario precisar, en particular, los plazos y
condiciones de entrega, así como el procedimiento que
deberá seguirse para determinar los gastos que resulten de
ello,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3972/86 del Consejo, de 22
de diciembre de 1986, relativo a la política y a la gestión
de la ayuda alimentaria ('), modificado en último lugar por
el Reglamento (CEE) n° 1750/89 (2), y, en particular, la
letra c) del apartado 1 del artículo 6,

Considerando que el Reglamento (CEE) nQ 1420/87 del
Consejo, de 21 de mayo de 1987, por el que se establecen
las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE)
n° 3972/86, relativo a la política y la gestión de la ayuda
alimentaria {3), establece la lista de los países y organismos
susceptibles de recibir ayuda y determina los criterios
generales relativos al transporte de la ayuda alimentaria
más allá de la fase fob ;

Considerando que, como consecuencia de varias deci
siones relativas a la concesión de ayuda alimentaria, la
Comisión ha otorgado a determinados países y orga
nismos beneficiarios 75 toneladas de aceite de colza refi
nado ;

Considerando que procede efectuar dicho suministro con
arreglo a las normas previstas en el Reglamento (CEE)
n° 2200/87 de la Comisión, de 8 de julio de 1987, por el

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En concepto de ayuda alimentaria comunitaria se proce
derá a la movilización en la Comunidad de aceite de colza
refinado para suministrarlo a los beneficiarios que se
indican en los Anexos, de conformidad con las disposi
ciones del Reglamento (CEE) np 2200/87 y con las condi
ciones que figuran en los Anexos . La concesión de sumi
nistros se realizará mediante licitación. -

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n» L 370 de 30 . 12. 1986, p. 1 .
O DO n° L 172 de 21 . 6. 1989, p . 1 .
(J) DO n° L 136 de 26. 5. 1987, p. 1 . (<) DO n° L 204 de 25. 7. 1987, p . 1 .
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ANEXO I

1 . Acción n° (') : 70/90

2. Programa : 1989

3. Beneficiario : Euronaid, PO Box 77, NL-2340 AB Oegstgeest

4. Representante del beneficiario (2) : vease la lista publicada en el DO n° C 103 de 16. 4. 1987

5. Lugar o país de destino : Mozambique

6. Producto que se moviliza : aceite de colza refinado

7. Características y calidad de la mercancía (3) (6) f) :
véase la lista publicada en el DO n° C 216 de 14. 8 . 1987, p. 3 (en III A 1 )

8 . Cantidad total : 45 toneladas netas

9 . Número de lotes : 1

1 0 . Envasado y marcado (4) (10) (' ') :
véase la lista publicada en el DO n° C 216 de 14. 8 . 1987, p . 3 (en III B) :
— envases metálicos de 5 litros, con 4 envases por cartón
— los envases y los cartones deben llevar el texto siguiente :

« ACTION N° 70/90 / ÓLEO VEGETAL / MOÇAMBIQUE / CARE G / 95900 / NACALA /
DONATIVO DA COMUNIDADE ECONÓMICA EUROPEIA / DESTINADO A DISTRIBUIÇÃO
GRATUITA »

11 . Modo de movilización del producto : mercado de la Comunidad

12. Fase de entrega : entregado en el puerto de embarque

13 . Puerto de embarque : —

14. Puerto de desembarque indicado por el beneficiario : —

1 5. Puerto de desembarque : —

1 6. Dirección del almacén y, en su caso, puerto de desembarque : —

17. Período de puesta a disposición en el puerto de embarque : del 21 . 8 al 14. 9 . 1990

18 . Fecha límite para el suministro : el 5 . 10 . 1990

1 9 . Procedimiento para determinar los gastos de suministro (8) : licitación

20. Fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas (9) : el 17. 7. 1990, a las 12 horas. Las
ofertas serán consideradas válidas hasta el 18 . 7. 1990, a las 24 horas

21 . En caso de segunda licitación :
a) fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas : el 31 . 7 . 1990, a las 12 horas ; las ofertas

serán consideradas válidas hasta el 1 . 8 . 1990, a las 24 horas
b) período de puesta a disposición en el puerto de embarque : del 4 al 28 . 9 . 1990
c) fecha límite para el suministro : el 19 . 10 . 1990

22. Importe de la garantía de licitación : 15 ecus/toneladá

23. Importe de la garantía de entrega : 10% del importe de la oferta expresado en ecus

24. Dirección para enviar las ofertas (*) :
Bureau de 1 aide alimentaire,
à l'attention de Monsieur N. Arend,
bâtiment Loi 120, bureau 7/58,
rue de la Loi 200,
B- 1 049 Bruxelles,
télex : AGREC 22037 B o 25670 B

25. Restitución aplicable a solicitud del adjudicatario : —
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ANEXO II

1 . Acción n0 ('): 71 /90

2. Programa : 1989

3. Beneficiario : Euronaid, PO Box 77, NL-2340 AB Oegstgeest

4. Representante del beneficiario (2) : vease la lista publicada en el DO n° C 103 de 16. 4 . 1987

5. Lugar o país de destino : Etiopía

6. Producto que se moviliza : aceite de colza refinado

7. Características y calidad de la mercancía (3) (6) (7) :
véase la lista publicada en el DO n° C 216 de 14. 8 . 1987, p . 3 (en III A 1 )

8 . Cantidad total : 30 toneladas netas

9 . Número de lotes : 1

10 . Envasado y marcado (4) ( 10) (") :
véase la lista publicada en el DO n° C 216 de 14. 8 . 1987, p . 3 (en III B) :
— envases metálicos de 5 litros, con 4 envases por cartón
— los envases y los cartones deben llevar el texto siguiente :

« ACTION N° 71 /90 / VEGETABLE OIL / ETHIOPIA / CONCERN / 95401 / ASSAB / GIFT OF
THE EUROPEAN ECONOMIC COMMUNITY / FOR FREE DISTRIBUTION »

11 . Modo de movilización del producto : mercado de la Comunidad

12. Fase de entrega : entregado en el puerto de embarque

13. Puerto de embarque : —

14. Puerto de desembarque indicado por el beneficiario : —

1 5. Puerto de desembarque : —

16. Dirección del almacén y, en su caso, puerto de desembarque : —

17. Período de puesta a disposición en el puerto de embarque : del 21 . 8 al 14. 9 . 1990

18. Fecha límite para el suministro : el 5 . 10 . 1990

19. Procedimiento para determinar los gastos de suministro (8) : licitación

20. Fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas (9) : el 17. 7. 1990, a las 12 horas. Las
ofertas serán consideradas válidas hasta el 18 . 7 . 1990, a las 24 horas

21 . En caso de segunda licitación :
a) fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas : el 31 . 7. 1990, a las 12 horas ; las ofertas

serán consideradas válidas hasta el 1 . 8 . 1990, a las 24 horas
b) período de puesta a disposición en el puerto de embarque : del 4 al 28 . 9 . 1990
c) fecha límite para el suministro : el 19 . 10 . 1990

22. Importe de la garantía de licitación : 15 ecus/tonelada

23. Importe dé la garantía de entrega : 10% del importe de la oferta expresado en ecus

24. Dirección para enviar las ofertas (5) :
Bureau de l'aide alimentaire,
à l'attention de Monsieur N. Arend,
bâtiment Loi 120, bureau 7/58,
rue de la Loi 200,
B- 1 049 Bruxelles,
télex : AGREC 22037 B o 25670 B

25. Restitución aplicable a solicitud del adjudicatario :
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Notas :

(') El número de la acción debe reseñarse en toda la correspondencia .

(2) Delegado de la Comisión al que el adjudicatario deberá contactar ; véase la lista publicada en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas n° C 227, de 7 de septiembre de 1985, página 4.

(3) El adjudicatario expedirá al beneficiario un certificado emitido por una instancia ofical que certifique que
para el producto a entregar se han cumplido las normas en vigor en el Estado miembro de que se trate
relativas a la radiación nuclear.

(4) Deberá entregarse en paletas estandarizadas bajo película de plástico.

O El proveedor deberá enviar un duplicado del original de la factura a :
MM. De Keyzer & Schütz BV, Postbus 1438 , Blaak 16, NL-3000 BK Rotterdam.

(6) En el momento de la entrega, el adjudicatario transmitirá a los representantes de los beneficiarios un
certificado sanitario.

Q En el momento de la entrega, el adjudicatario transmitirá a los representantes de los beneficiarios un
certificado de origen.

(8) A fin de no congestionar el télex, se ruega a los licitadores que presenten, antes de la fecha y la hora
fijadas en el punto 20 de los presentes Anexos, la prueba del depósito de la fianza de licitación contem
plada en la letra a) del apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2200/87, preferentemente :
— mediante portador al despacho contemplado en el punto 24 de los presentes Anexos,
— por telecopiadora a uno de los números siguientes de Bruselas : 236 20 05, 235 01 32, 236 10 97,

235 01 30.

(') No se aplicará a la presentación de las ofertas la disposición contemplada en la letra g) del apartado 3 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2200/87.

(I0) Además, el envasado deberá cumplir los requisitos relativos al butteroil especificados en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas n° C 216, de 14 de agosto de 1987, (13 3).

(") La resistencia de los envases metálicos a los golpes deberá ser suficiente para soportar un largo transporte
marítimo.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1780/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

relativo a medidas transitorias para la aplicación de ciertos montantes compen
satorios monetarios

Considerando que, a fin de evitar estas desviaciones,
conviene establecer que los montantes compensatorios
monetarios para estos productos aplicables antes de la fija
ción de estos nuevos tipos sigan aplicándose durante un
período de tiempo limitado pasada esa fecha ; que las
fechas y los productos en cuestión deberán determinarse
tomando en consideración las condiciones específicas de
la comercialización de estos productos ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen de los Comités de
gestión correspondientes,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3156/85 de la Comisión, de
11 de noviembre de 1985, sobre medidas transitorias rela
tivas a la aplicación del montante compensatorio mone
tario ('), modificado por el Reglamento (CEE) n° 3521 /
88 (2), y, en particular, su artículo 11 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) np 3156/85
sienta las bases para una serie de medidas encaminadas a
evitar el tráfico artificial que pueda producirse con
ocasión de los cambios en los montantes compensatorios
monetarios ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

El Reglamento (CEE) n° 3156/85 se aplicara a partir del 1

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1179/90 del
Consejo (3) fija los nuevos tipos de conversión agrarios que
surtirán efecto al comienzo de la campaña de comerciali
zación de 1990/91 en el sector de los cereales, del azúcar,
de los huevos y de las aves de corral, así como en el de la
carne de porcino ;

Considerando que estos nuevos tipos suponen cambios
considerables en la dimensión de los montantes compen
satorios monetarios aplicables, en particular en Grecia y
en el Reino Unido ;

Considerando que, vista esta situación, existe el peligro de
que se produzcan movimientos especulativos y desvia
ciones del tráfico ; que, no obstante, la evolución del tipo
de mercado considerado para calcular los montantes
compensatorios monetarios puede reducir sensiblemente
los riesgos de irregularidades ; que es conveniente, por lo
tanto, suspender la aplicación de las medidas transitorias
en caso de que las desviaciones monetarias aplicables
permanezcan dentro de ciertos límites ;

de julio de 1990 en las condiciones siguientes :
a) la fecha de modificación será el 1 de julio de 1990 ;
b) la fecha inicial será el 14 de mayo de 1990 ;
c) los productos y periodos mencionados en el Anexo I

del Reglamento (CEE) n° 3156/85 serán los que se
indican en el Anexo I del presente Reglamento ;

d) la aplicación del Anexo II del Reglamento (CEE)
n° 3156/85 se ampliará a su Parte A ; los movimientos
y los productos que allí se contemplan serán los que se
incluyen en el Anexo II del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comision

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 310 de 21 . 11 . 1985, p. 27.
(2) DO n° L 307 de 12. 11 . 1988, p. 28 .
O DO n° L 119 de 11 . 5 . 1990, p. 1 .
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ANEXO I

Productos
(códigos NC)

Se aplicarán
hasta

A. Sector de los cereales el 2 de septiembre de 1990

B. Sector del azúcar el 2 de septiembre de 1990

C. Sector de la carne de porcino
0103 el 8 de julio de 1990
Otros códigos NC el 30 de julio de 1990

D. Sector de los huevos y las aves de corral
0207 10
0207 31
0207 39

Otros códigos NC

'

y el 8 de julio de 1990

el 30 de julio de 1990

ANEXO II

A

2 3

Exportaciones de
Grecia

Reino Unido

Productos

Los productos incluidos del Anexo I,
puntos A, B y D
Los productos incluidos en el Anexo I

Destino

Otros Estados miembros y terceros
países
Otros Estados miembros y terceros
países
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REGLAMENTO (CEE) N° 1781/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación en el sector de la
leche y de los productos lácteos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 3879/89 (2), y, en particular, el apar
tado 8 de su . artículo 14,

Considerando que las exacciones reguladoras aplicables a
la importación en el sector de la leche y de los productos
lácteos han sido fijadas por el Reglamento (CEE) n°
1593/90 de la Comisión (3);

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) 1593/90 a los
precios de los que tiene conocimiento la Comisión

conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor con arreglo al Anexo del presente Regla
mento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación contempladas en , el artículo 14 del Regla
mento (CEE) n° 804/68 .

2. No se aplicará ninguna exacción reguladora para la
leche y los productos lácteos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 en el momento de su
importación procedente de Portugal , incluidas las .Azores
y Madeira.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de
1990 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(>) DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p. 13 .
O DO n° L 378 de 27. 12. 1989, p . 1 .
(3) DO n° L 151 de 15. 6 . 1990, p . 15 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de junio de 1990, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0401 10 10 19,46

0401 10 90 l 18,25

0401 20 11 26,48

0401 20 19 25,27

0401 20 91 31,73

0401.20 99 30,52

0401 30 11 80,32

0401 30 19 79,11
0401 30 31 153,36

0401 30 39 152,15

0401 30 91 256,05

0401 30 99 254,84

040210 11 C) 142,49

0402 10 19 (4) 135,24

040210 91 C)(4) 1,3524 / kg + 24,92
040210 99 1,3524 / kg + 17,67
0402 21 11 (1 191,75

0402 21 17 (4) 184,50

0402 21 19 184,50

0402 21 91 (4) 230,29

0402 21 99 (4) 223,04

0402 29 11 0 (3)(4) 1,8450/ kg + 24,92
0402 29 15 0 (4) 1 ,8450 / kg + 24,92
040229 19 OH4) 1,8450 / kg + 17,67
0402 29 91 C)(4) 2,2304 / kg + 24,92
0402 29 99 C)(4) 2,2304 / kg + 17,67
0402 91 11 (4) 28,57

040291 19 (4) 28,57

0402 91 31 35,71

0402 91 39 (4) 35,71

0402 91 51 153,36

0402 91 59 152,15

0402 91 91 (4) 256,05

0402 91 99 (4) 254,84
0402 99 11 (4) 49,40

0402 99 19 49,40

0402 99 31 C)(4) 1,4973 / kg + 21,30
0402 99 39 C)(4) 1,4973 / kg + 20,09
0402 99 91 C)(4) 2,5242 / kg + 21,30
0402 99 99 C)(4) 2,5242 / kg + 20,09
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(en ecus/100 kg beso neto, salvo indicación en contrario)

Código NG Nota Importe de la exacción reguladora

0403 10 11 ll 28,89

0403 10 13 ll 34,14

0403 10 19 ll 82,73

0403 10 31 (') 0,2285 / kg + 23,71
0403 10 33 O 0,281 0 / kg + 23,71
0403 10 39 C) 0,7669 / kg + 23,71
0403 90 11 ll 142,49

0403 90 13 I 191,75

0403 90 19 \ 230,29

0403 90 31 C) 1,3524 / kg + 24,92
0403 90 33 (') 1,8450 / kg + 24,92
0403 90 39 0 2,2304 / kg + 24,92
0403 90 51 l 28,89

0403 90 53 34,14 :

0403 90 59 82,73

0403 90 61 (') 0,2285 / kg + 23,71
0403 90 63 (') 0,2810 / kg + 23,71
0403 90 69 0 0,7669 / kg + 23,71

0404 10 11 I 27,23

0404 10 19 0 0,2723 / kg + 17,67
0404 10 91 (2) 0,2723 / kg
0404 10 99 (2) 0,2723 / kg + 17,67
0404 90 1 1 \ 142,49

0404 90 13 \ 191,75

0404 90 19 l 230,29

0404 90 31 ll 142,49

0404 90 33 \\ 191,75

0404 90 39 \ 230,29

0404 90 51 (') 1,3524/ kg + 24,92
0404 90 53 C)(3) 1,8450 / kg + 24,92
0404 90 59 (') 2,2304 / kg + 24,92
0404 90 91 (') 1,3524 / kg + 24,92
0404 90 93 m 1,8450 / kg + 24,92
0404 90 99 o 2,2304 / kg + 24,92

0405 00 10 \\ 264,20

0405 00 90 \\ 322,32

0406 10 10 o 243,51

0406 10 90 o . 292,67

0406 20 10 ex4) 389,56

0406 20 90 (4) 389,56

0406 30 10 (3)(4) 193,07

0406 30 31 (3)(4) 182,06

0406 30 39 (3)(4) 193,07

0406 30 90 (3)(4) 289,79

0406 4000 (3)(4) 148,14

0406 90 1 1 (3)(4) 216,63
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(en eeus/1 00 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Nota Importe de la exacción reguladora

0406 90 13 (3)(4) 190,56

0406 90 15 (3)(4) 190,56

0406 90 17 00 190,56

0406 90 19 00 389,56

0406 90 21 00 216,63

0406 90 23 00 195,95

0406 90 25 00 195,95

0406 90 27 00 195,95

0406 90 29 00 195,95

0406 90 31 00 195,95

0406 90 33 0 195,95

0406 90 35 00 195,95

0406 90 37 00 . 195,95

0406 90 39 00 195,95

0406 90 50 00 195,95

0406 90 61 0 389,56

0406 90 63 - 0 389,56

0406 90 69 0 389,56

0406 90 71 0 243,51

0406 90 73 0 195,95

0406 90 75 0 195,95

0406 90 77 0 195,95

0406 90 79 0 195,95

0406 90 81 0 195,95

0406 90 83 0 195,95

0406 90 85 0 195,95

0406 90 89 00 195,95

0406 90 91 0 243,51

0406 90 93 0 243,51

0406 90 97 0 292,67

0406 90 99 0 292,67

1702 10 10 35,96

1702 10 90 35,96

2106 90 51 35,96

2309 10 15 I 103,85

2309 10 19 134,96

2309 10 39 126,18

2309 10 59 I 103,48

2309 10 70 134,96

23099035 303,85

2309 90 39 \ 134,96

2309 90 49 126,18

2309 90 59 103,48

2309 90 70 134,96
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(') La exacción reguladora por 100 kg de producto de esta subpartida será igual a la suma :
a) del importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la leche y la nata contenida en 100 kg de

producto ;
b) del otro importe indicado.

(2) La exacción reguladora por 100 kg de producto de esta subpartida será igual :
a) al importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la materia seca láctica contenida en 100 kg de

producto, al que, en su caso, se le añadirá
b) el otro importe indicado.

(3) Los productos de esta subpartida, importados de un tercer país en el marco de un acuerdo especial celebrado
entre dicho país y la Comunidad y para los cuales se presente un certificado IMA 1 , expedido de acuerdo con las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 1767/82, quedarán sujetos a las exacciones reguladoras que
se recogen en el Anexo I de dicho Reglamento.

(4) La exacción reguladora applicable estará limitada por las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n°
715/90.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1782/90 DE LA COMISION
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la leche y de
los productos lácteos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 3879/89 (2), y, en particular, el apar
tado 5 de su artículo 17,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 804/68 , la diferencia entre
los precios en el comercio internacional de los productos
contemplados en el artículo 1 de dicho Reglamento y los
precios de dichos productos en la Comunidad puede
cubrirse mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 876/68 del Consejo, de 28 de junio de
1968 , por el que se establecen, en el sector de la leche y
de los productos lácteos, las normas generales relativas a la
concesión de las restituciones a la exportación y a los
criterios para la fijación de su importe (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1344/86 (4), las
restituciones para los productos contemplados en el artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 que se exporten
en su estado natural deben fijarse tomando en considera
ción :

— la situación y las perspectivas de evolución en el
mercado de la Comunidad, en lo que se refiere al
precio de la leche y de los productos lácteos y las
disponibilidades de los mismos, y, en el comercio
internacional, en lo que se refiere a los precios de la
leche y de los productos lácteos,

— los gastos de comercialización y los gastos de trans
porte más favorables desde el mercado de la Comu
nidad hasta los puertos u otros lugares de exportación
de la Comunidad, y los gastos de envío hasta los países
de destino,

— los objetivos de la organización común de mercados
en el sector de la leche y de los productos lácteos, que
son garantizar a dichos mercados una situación equili
brada y un desarrollo natural a nivel de los precios y
de los intercambios,

— el Ínteres por evitar perturbaciones en el mercado de
la Comunidad,

— el aspecto económico de las exportaciones previstas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , los
precios de la Comunidad se determinan teniendo en
cuenta los precios practicados más favorables para la
exportación , estableciéndose los precios del comercio
internacional teniendo en cuenta, en particular :
a) los precios practicados en los mercados de terceros

países ;
b) los precios más favorables a la importación procedente

de terceros países en los terceros países de destino ;
c) los precios a nivel de producción comprobados en los

terceros países exportadores, teniendo en cuenta, en su
caso, las subvenciones concedidas por dichos países ;

d) los precios de oferta franco frontera de la Comunidad ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 4 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi
nados mercados pueden requerir la diferenciación de la
restitución para los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 de acuerdo con su
destino ;

Considerando que el apartado 1 del artículo 5 del Regla
mento (CEE) n° 876/68 prevé que se fijen por lo menos
una vez cada cuatro semanas la lista de los productos para
los que se concede una restitución a la exportación y el
importe de la misma ; que, no obstante, el importe de la
restitución puede mantenerse al mismo nivel durante más
de cuatro semanas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 1 098/68 de la Comisión, de
27 de julio de 1968 , por el que se establecen las modali
dades de aplicación de las restituciones a la exportación
en el sector de la leche y de los productos lácteos ^,
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 222/88 (é) la restitución concedida para los productos
lácteos azucarados es igual a la suma de dos elementos, de
los cuales uno está destinado a tener en cuenta la cantidad
de productos lácteos y el otro la cantidad de sacarosa aña
dida ; que, no obstante, el último elemento citado sólo
debe tomarse en consideración cuando la sacarosa añadida
haya sido producida a partir de remolacha, o caña de
azúcar recolectadas en la Comunidad ; que, para los
productos de los códigos NC ex 0402 99 11 ,
ex 0402 99 19, ex 0404 90 51 , ex 0404 90 53,
ex 0404 90 91 y ex 0404 90 93, de un contenido en peso
de materia grasa inferior o igual al 9,5 % y de un conte
nido en materia sera láctea no grasa igual o superior al
1 5 % en peso, el primer elemento mencionado se fija por
100 kg de producto entero ; que, para los demás

(') DO n° L 148 de 28 . 6 . 1968, p. 13 .
(2) DO li0 L 378 de 27. 12. 1989, p . 1 .
0 DO n° L 155 de 3. 7. 1968 , p . 1 .
(4) DO n» L 119 de 8 . 5 . 1986, p. 36 .

0 DO n° L 184 de 29. 7. 1968, p. 10 .
(6) DO n° L 28 de 1 . 2. 1988, p . 1 .
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dichas disposiciones preven la posibilidad de diferenciar
las restituciones en función de la fecha de fabricación de
los productos ;
Considerando que, al efectuar el cálculo del importe de la
restitución de los quesos fundidos, no deberán tenerse en
cuenta las posibles cantidades de caseína y/o de caseinatos
que se añadan ;
Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de la leche
y de los productos lácteos y, en particular, a los precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial conduce a fijar la restitución para los productos a
los importes consignados en el Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que el artículo 275 del Acta de adhesión
prevé la posibilidad de conceder restituciones a la expor
tación hacia Portugal ; que el examen de la situación y de
los diferentes niveles de precios indica que es innecesaria
la fijación dé restitución a la exportación hacia Portugal ;
Considerando que, en las actuales circunstancias relativas
a la República Democrática Alemana y sus efectos sobre
la situación del mercado, es conveniente no fijar restitu
ciones para los productos que vayan a ser exportados con
ese destino ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan, en los importes consignados en el Anexo las
restituciones a la exportación contempladas en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 804/68 para los productos en
su estado natural .

2. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
a la zona E de los productos de los códigos NC 0401 ,
0402, 0403, 0404, 0405 y 2309.
3. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
hacia Portugal, incluidas las Azores y Madeira, y hacia la
República Democrática Alemana, de la leche y de los
productos lácteos a que se refiere el artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 804/68 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de junio de
1990 .

productos azucarados de los codigos NC 0402 y 0404,
dicho elemento se calcula multiplicando el importe de
base por el contenido en productos lácteos del producto
de que se trate ; que dicho importe de base es igual a la
restitución que debe fijarse por un kilogramo de
productos lácteos contenidos en el producto entero ;
Considerando que el segundo elemento se calcula multi
plicando el contenido en sacarosa del producto entero por
el importe de base de la restitución válido el día de la
exportación para los productos contemplados en la letra
d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981 , por el que
se establece una organización común de mercados en el
sector del azúcar (') modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1069/89 (2) ;
Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo

momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (3), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/
87{4)>

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que el tipo de la restitución para los quesos
se calcula para productos destinados al consumo directo ;
que las cortezas y desperdicios del queso no son
productos que cumplan tal destino ; que, para evitar cual
quier confusión de interpretación, procede precisar que
los quesos de un valor franco frontera inferior a 140
ecus/ 100 kg no se benefician de la situación ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 896/84 de la
Comisión ^, modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 222/88 , ha previsto disposiciones comple
mentarias en lo que se refiere a la concesión de las resti
tuciones cuando tengan lugar cambios de campaña ; que

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p . 4.
(2) DO n° L 114 de 27. 4. 1989, p. 1 .
O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 1 .
(4) DO n° L 153 de 13 . 6 . 1987, p. 1 .
O DO n° L 91 de 1 . 4. 1984, p. 71 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de junio de 1990 , por el que se fijan las restituciones
a la exportación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0401 10 10 000 4,55
0401 10 90 000 4,55
0401 20 11 100 4,55
0401 20 11 500 7,63
0401 20 19 100 4,55
0401 20 19 500 7,63
0401 20 91 100 10,51
0401 20 91 500 12,44
0401 20 99 100 10,51
0401 20 99 500 l 12,44
0401 30 11 100 \ 16,29
0401 30 11 400 l 25,72
0401 30 11 700 \ 39,20
0401 30 19 100 16,29
0401 30 19 400 25,72
0401 30 19 700 l 39,20
0401 30 31 100 46,90
0401 30 31 400 \ 73,85 -
0401 30 31 700 \ 81,55
0401 30 39 100 46,90
0401 30 39 400 73,85
0401 30 39 700 81,55
0401 30 91 100 I 93,10
0401 30 91 400 I 137,37
0401 30 91 700 160,47
0401 30 99 100 Il 93,10
0401 30 99 400 \ 137,37
0401 30 99 700 \\ 160,47
0402 10 11 000 50,00
0402 10 19 000 50,00
0402 10 91 000 II 0,5000
0402 10 99 000 li 0,5000
0402 21 11 200 || 50,00
0402 21 11 300 ll 86,71
0402 21 11 500 92,17
0402 21 11 900 II 100,00
0402 21 17 000 50,00
0402 21 19 300 \ 86,71
0402 21 19 500 \ 92,17
0402 21 19 900 \ 100,00
0402 21 91 100 I 100,83
0402 21 91 200 \ 101,62
04Q2 21 91 300 \ 103,07
0402 21 91 400 \ 111,43
0402 21 91 500 114,29
0402 21 91 600 125,18
0402 21 91 700 131,75
0402 21 91 900 139,03
0402 21 99 100 I 100,83
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino f) Importe de la restitución

0402 21 99 200 101,62
0402 21 99 300 103,07
0402 21 99 400 111,43
0402 21 99 500 114,29
0402 21 99 600' 125,18
0402 21 99 700 l 131,75
0402 21 99 900 139,03
0402 29 15 200 0,5000
0402 29 15 300 0,8671
0402 29 15 500 0,9217
0402 29 15 900 1,0000
0402 29 19 200 0,5000
0402 29 19 300 l 0,8671
0402 29 19 500 \ 0,9217
0402 29 19 900 1,0000
0402 29 91 100 1,0083
0402 29 91 500 \ 1,1143
0402 29 99 100 1,0083
0402 29 99 500 1,1143
0402 91 11 110 4,55
0402 91 11 120 10,51
0402 91 11 310 17,83
0402 91 11 350 22,30
0402 91 11 370 27,65
0402 91 19 110 4,55
0402 91 19 120 I 10,51
0402 91 19 310 I 17,83
0402 91 19 350 \ 22,30 .
0402 91 19 370 27,65
0402 91 31 100 \ 21,87
0402 91 31 300 \ 32,67
0402 91 39100 21,87
0402 91 39 300 \ 32,67
0402 91 51 000 I 25,72
0402 91 59 000 I-I 25,72
0402 91 91 000 93,10
0402 91 99 000 ll 93,10
0402 99 11 110 II 0,0455
0402 99 11 130 ll 0,1051
0402 99 11 150 0,1796
0402 9911 310 20,57
0402 99 11 330 25,13
0402 99 1 1 350 34,08
0402 99 19 110 0,0455
0402 99 19 130 0,1051
0402 99 19 150 0,1796
0402 99 19 310 20,57
0402 9919 330 25,13
0402 99 19 350 34,08
0402 99 31 110 0,2380
0402 99 31 150 35,55
0402 99 31 300 0,4690
0402 99 31 500 0,8155
0402 99 39110 0,2380
0402 99 39 150 I 35,55
0402 99 39 300 0,4690
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino Q Importe de la restitución

0402 99 39 500 | 0,8155
0402 99 91 000 I 0,9310
0402 99 99 000 I 0,9310
0403 10 11 100 \ 4,55
0403 10 11 300 \ 7,63
0403 10 13 000 \ 10,51
0403 10 19 000 \ 16,29
0403 10 31 100 \ 0,0455
0403 10 31 300 0,0763
0403 10 33 000 0,1051
0403 10 39 000 0,1629
0403 90 11 000 50,00
0403 90 13 000 50,00
0403 90 19 000 \ 100,83
0403 90 31 000 0,5000
0403 90 33 000 \ 0,5000
0403 90 39 000 ll 1,0083
0403 90 51 100 Il 4,55
0403 90 51 300 7,63
0403 90 53 000 10,51
0403 90 59 110 16,29
0403 90 59 140 || 25,72
0403 90 59 170 Il 39,20
0403 90 59 310 II 46,90
0403 90 59 340 II 73,85
0403 90 59 370 I-I 81,55
0403 90 59 510 93,10
0403 90 59 540 II 137,37
0403 90 59 570 160,47
0403 90 61 100 0,0455
0403 90 61 300 || 0,0763
0403 90 63 000 \ 0,1051
0403 90 69 000 0,1629
0404 90 11 100 Il 50,00
0404 90 11 910 || 4,55
0404 90 1 1 950 17,83
0404 90 13 120 || 50,00
0404 90 13 130 ll 86,71
0404 90 13 140 92,17
0404 90 13 150 Il 100,00
0404 90 13 911 ll 4,55
0404 90 13 913 II 10,51
0404 90 13 915 || 16,29
0404 90 13 917 25,72
0404 90 13 919 39,20
0404 90 13 931 ll 17,83
0404 90 13 933 22,30
0404 90 13 935 Il 27,65
0404 90 13 937 32,67 -
0404 90 13 939 34,19
0404 90 19 110 100,83
0404 90 19 115 \ 101,62
0404 90 19 120 103,07
0404 90 19 130 111,43
0404 90 19 135 114,29
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0404 90 19 150 125,18
0404 90 19 160 II 131,75
0404 90 19 180 I 139,03
0404 90 19 900 —

0404 90 31 100 50,00
0404 90 31 910 4,55
0404 90 31 950 17,83
0404 90 33 120 50,00
0404 90 33 130 86,71
0404 90 33 140 II 92,17
0404 90 33 150 II 100,00
0404 90 33 911 || 4,55
0404 90 33 913 Il 10,51
0404 90 33 915 Il 16,29
0404 90 33 917 I.! 25,72
0404 90 33 919 39,20
0404 90 33 931 I 17,83
0404 90 33 933 22,30
0404 90 33 935 || 27,65
0404 90 33 937 32,67
0404 90 33 939 \ 34,19
0404 90 39 110 \ 100,83
0404 90 39 115 101,62
0404 90 39 120 II 103,07
0404 90 39 130 111,43
0404 90 39 150 114,29
0404 90 39 900 I —

0404 90 51 100 Il 0,5000
0404 90 51 910 Il 0,0455
0404 90 51 950 Il 20,57
0404 90 53 1 10 0,5000
0404 90 53 130 ll 0,8671
0404 90 53 150 Il 0,9217
0404 90 53 170 1,0000
0404 90 53 911 \ 0,0455
0404 90 53 913 0,1051
0404 90 53 915 \ 0,1629
0404 90 53 917 || 0,2572
0404 90 53 919 || 0,3920
0404 90 53 931 \ 20,57
0404 90 53 933 \ 25,13
0404 90 53 935 II 34,08
0404 90 53 937 \ 35,55
0404 90 53 939 \ —

0404 90 59 130 II 1,0083
0404 90 59 150 II 1,1143
0404 90 59 930 II 0,5652
0404 90 59 950 0,8155
0404 90 59 990 0,9310
0404 90 91 100 II 0,5000
0404 90 91 910 II 0,0455
0404 90 91 950 II 20,57
0404 90 93 110 II 0,5000
0404 90 93 130 || 0,8671
0404 90 93 150 0,9217
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0404 90 93 170 \ 1,0000
0404 90 93 911 0,0455
0404 90 93 913 \ 0,1051
0404 90 93 915 I 0,1629
0404 90 93 917 0,2572
0404 90 93 919 l 0,3920
0404 90 93 931 20,57
0404 90 93 933 I 25,13
0404 90 93 935 I 34,08
0404 90 93 937 35,55
0404 90 93 939 —

0404 90 99 130 1,0083
0404 90 99 150 1,1143
0404 90 99 930 0,5652
0404 90 99 950 \ 0,8155
0404 90 99 990 0,9310
0405 00 10 100 —

0405 00 10 200 II 128,54
0405 00 10 300 161,71
0405 00 10 500 II 165,85
0405 00 10 700 I-I 170,00
0405 00 90 100 170,00
0405 00 90 900 II 215,00
0406 10 10 000 II —

0406 10 90 000 Il —

0406 20 90 100 Il —

0406 20 90 913 028 —

032 —

400 87,74
404 —

... 84,94
0406 20 90 915 028 —

1 032 —

400 116,99
l 404 —

•" 113,25
0406 20 90 917 028 —

032 —

400 124,30
404 —

*** 120,33
0406 20 90 919 028 —

032 —

400 138,92

\ 404 —

**• 134,49
0406 20 90 990 —

0406 30 10 100 ll —

0406 30 10 150 028 —

032 —

036 : —

038 —

I 400 20,03
404 —

I ... 22,83
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 200 028 ^
032 —

036 —

038

400 43,52
404

48,68
0406 30 10 250 028 —

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404

48,68
0406 30 10 300 028 — -

032 —

036 —

1 038 —

400 63,88
404

71,42
0406 30 10 350 028 — ■

032 —

036 — ■

038 —

400 43,52
404

48,68
0406 30 10 400 028

032

— .

036 —

038 —

400 63,88
404 —

... 71,42
0406 30 10 450 028 —

032 —

036 —

038 —

400 93,03
404 —

... 103,95
0406 30 10 500 —

0406 30 10 550 028 —

032 —

036 —

038 —

400 : 43,52
404 20,00
... 48,68
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(en ecus/100 kg peso neio, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 600 028

\ 032 —

036 —

038 —

l 400 63,88
404 28,00

71,42
0406 30 10 650 028

032

—

\ 036 —

038 —

400 93,03
404 —

1 103,95
0406 30 10 700 028 —

032 —

l 036 —

038 —

400 93,03
404

103,95
0406 30 10 750 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,54
404

126,87
0406 30 10 800 028 —

I 032 —

036 —

038 —

400 113,54

l 404

126,87
0406 30 10 900 — '

040630 31 100 —

0406 30 31 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 20,03
404

22,83
0406 30 31 500 028

032

—

036 —

038 — ■

400 43,52
404

48,68
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0406 30 31 710 028

032 —

l 036 —

l 038 —

400 43,52

l 404

48,68
0406 30 31 730 028 —

l 032 —

036 —

l 038 —

I 400 63,88
404

71,42
' 0406 30 31 910 028 —

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404

48,68
0406 30 31 930 028 —

032 —

036 —

l 038 —

I 400 63,88
404 —

I ... 71,42
0406 30 31 950 028 —

032 — ■

036

038

400 93,03
404

103,95
0406 30 39 100 —

0406 30 39 300 028 — ■

I 032 —

036 —

038 — -

400 43,52

l 404 ! 20,00
48,68

0406 30 39 500 028 —

032 —

l 036 —

038 —

l 400 63,88

l 404 28,00

71,42
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 39 700 028

032

—

036 —

038 —

400 93,03
404

103,95
0406 30 39 930 028 —

032 —

036 —

038 —

l 400 93,03

\ 404 —

... 103,95
0406 30 39 950 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 1 13,54
404

126,87
0406 30 90000 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,54
404 —

... 126,87
0406 40 00 100 \ —

0406 40 00 900 028 —

032 —

038 —

I 400 120,00
404

126,51
0406 90 13 000 028 —

032 /

036 —

038 —

400 113,00
404

159,34
0406 90 15 100 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,00
404

159,34
0406 90 15 900 || —
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 17 100 028 —

032 —

036 —

038 —

400 113,00
404 :

159,34
0406 90 17 900 —

0406 90 21 100 —

0406 90 21 900 028 —

032 —

036 —

l 038 —

400 130,00
404 —

732 139,68
... 151,68

0406 90 23 100 —

0406 90 23 900 028 —

032 —

036 —

I 038 —

400 65,00
404 —

732 123,35

135,35

0406 90 25 100 \ —

0406 90 25 900 028 —

032 —

036 —

038 —

l 400 65,00
404 —

732 123,35

I «*« 135,35
0406 90 27 100 ll —

0406 90 27 900 028

032 —-

036 —

038 —

400 56,14
404 —

- \\ 114,71
0406 90 31 111 ll —

0406 90 31 119 028 —

032 —

036 — ■

038 15,00
400 62,48
404 16,00
... 89,96
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 31 151 028 —

032 —

036 —

038 —

400 58,40

404 14,96

83,83

0406 90 31 159 —

0406 90 31 900 —

0406 90 33 111 \ —

0406 90 33 119 028 —

032 —

036 —

038 15,00

400 62,48

404 16,00
... 89,96

0406 90 33 151 028 —

l 032 —

036 —

038 —

400 58,40
404 14,96

83,83

0406 90 33 159 —

0406 90 33 911 || —

0406 90 33 919 028 —

032 —

036 —

038 15,00

400 62,48

1 404 16,00
... 89,96

0406 90 33 951 028 . —

032 —

036 ■ —

038 —

400 58,40
404 14,96
*" 83,83

0406 90 33 959 —

0406 90 35 110 —

0406 90 35 190 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,0»
... 158,54
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(en ecus/100 kg peso ruto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 35 910 —

0406 90 35 990 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00

404 —

l ... . 130,00

0406 90 61 000 028 —

032 —

036 90,00

400 190,00

404 140,00

185,00

0406 90 63 100 028 —

032 —

036 105,03

400 220,00

404 160,00
... 212,12

0406 90 63 900 028 —

032 —

036 70,00

400 150,00

404 80,00

165,00

0406 90 69 100 —

0406 90 69 910 028 —

032 —

036 70,00

400 150,00

404 80,00

165,00

0406 90 69 990 I —

0406 90 71 100 —

0406 90 71 930 028 13,50

032 13,50

036 —

038 —

400 87,23

404 .

89,49
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 71 950 028 20,00
032 20,00
036 —

038

400 96,18
404

98,13
0406 90 71 970 028 24,00

032 24,00
036 —

038 —

400 109,31
404

110,79:
0406 90 71 991 028 —

032 —

036 —

038 —

400 1 30,00
404 — .

.** 130,00
0406 90 71 995 028 27,50

032 27,50
036 —

038 —

400 65,00
404

135,35
0406 90 71 999 —

0406 90 73 100 Il —

0406 90 73 900 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 120,00

151,00
0406 90 75 100 —

0406 90 75 900 028 —

032 —

036 —

400 65,00
404

125,96
0406 90 77 100 028 24,00

032 24,00
036 . —

038 —

400 58,77
404

110,79
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(en ecus/100 kg pese neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (') Importe de la restitución

0406 90 77 300 028

032 —

036 —

l 038 —

\ 400 65,00
404 —

732 123,35
135,35

0406 90 77 500 028 —

032 —

036 —

038 —

400 75,00
404 —

732 123,35

135,35
0406 90 79 100 —

0406 90 79 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 56,14
404

114,71
0406 90 81 100 I —

0406 90 81 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404

130,00

0406 90 83 100 \ —

0406 90 83 910 l —

0406 90 83 950 028 —

032 —

400 39,03
404

47,97
0406 90 83 990 028

032

—

400 39,03
404

47,97
0406 90 85 100 ll —

0406 90 85 910 028 —

032 —

\ 036 42,67
400 160,00
404 90,00

158,54
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0406 90 85 991 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404

130,00
0406 90 85 995 ^ 028 27,50

032 27,50
036 —

038 —

400 65,00
404 —

732 123,35
... 135,35

0406 90 85 999 I —

0406 90 89 100 028 13,50
032 13,50
036 —

038 —

I 400 87,23
404

89,49
0406 90 89 200 028 20,00

032 20,00
036 —

038 —

400 96,18

\ 404 —

.... 98,13
0406 90 89 300 028 24,00

032 24,00
036 —

038 —

I 400 109,31
404 —

... 110,79
0406 90 89 910 \ —

0406 90 89 951 028 , —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,00
... 151,00

0406 90 89 959 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

... 130,00
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 89 971 028 27,50
032 27,50
036 —

038 — .

400 74,00
404 —

732 123,35
... 135,35

0406 90 89 972 028 —

032 —

400 39,03
404 — ■

47,97
0406 90 «9 979 028 27,50

032 27,50
036 —

038 —

400 74,00
404 —

732 123,35

I ... 135,35
0406 90 89 990 —

0406 90 91 100 I —

0406 90 91 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 21,46
404 —

... 21,06
0406 90 91 510 028 —

032 —

036 —

038 —

400 37,62
404 —

... 35,97
0406 90 91 550 028 —

032 —

036 —

038 —

400 45,81
404 —

**•- 4.3,62
0406 90 91 900 \ —

040690 93 000 —

0406 90 97 000 —

040690 99 000 —

2309 10 15 010 l —

2309 10 15 100 —

2309 10 15 200 h 15,00
2309 10 15 300 20,00
2309 10 15 400 25,00
2309 10 15 500 30,00
2309 10 15 700 \ 35,00
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

2309 10 15 900 —

2309 10 19 010 —

2309 10 19 100 —

2309 10 19 200 15,00

2309 1019 300 \ 20,00

2309 10 19 400 25,00

2309 10 19 500 30,00

2309 10 19 600 35,00

2309 10 19 700 37,50

2309 10 19800 40,00
2309 10 19 900 —

2309 10 70 010 —

2309 10 70 100 15,00

2309 10 70 200 20,00

2309 10 70 300 25,00

2309 10 70 500 30,00

2309 10 70 600 35,00

2309 10 70 700 40,00

2309 10 70 800 \ 44,00

2309 10 70 900 —

2309 90 35 010 \ —

2309 90 35 100 \ —

2309 90 35 200 15,00

2309 90 35 300 || 20,00

2309 90 35 400 || 25,00

2309 90 35 500 Il 30,00

2309 90 35 700 35,00

2309 90 35 900 Il —

2309 90 39 010 Il —

2309 90 39 100 —

2309 90 39 200 Il 15,00

2309 90 39 300 20,00

2309 90 39 400 Il 25,00

2309 90 39 500 II 30,00

2309 90 39 600 li 35,00

2309 90 39 700 li 37,50

2309 90 39 800 I.I 40,00

2309 90 39 900 I —

2309 90 70 010 li
2309 90 70 100 15,00

2309 90 70 200 20,00

2309 90 70 300 25,00

2309 90 70 500 \ 30,00

2309 90 70 600 35,00

2309 90 70 700 40,00

2309 90 70 800 44,00

2309 90 70 900 —
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(") Los números de código de los destinos son los que figuran en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 420/90 de la Comision
(DO n° 44 de 20. 2 . 1990 , p. 15).
Para los destinos distintos de los que se indican, para cada « código de producto », el importe de la restitución aplicable se
indica con

En caso de que no se indique ningún destino, el importe de la restitución es aplicable para la exportación hacia cualquier
destino distinto de los contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 1 .

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE)
n° 3846/87 de la Comisión, modificado (DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1783/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 946/90 en lo que se refiere a la
lista de organismos almacenadores en los que se guardan pasas secas de la

cosecha 1988

de estos organismos almacenadores esta incompleta y que
es conveniente incluir en ella el organismo almacenador
omitido ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se atienen al dictamen del Comité de gestión
de los productos transformados a base de frutas y hortali
zas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 426/86 del Consejo, de 24
de febrero de 1986, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los productos trans
formados a base de frutas y hortalizasC), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1202/90 (2) y, en particular, el apartado 8 de su artícu
lo 8 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1206/90 del Consejo, de 7
de mayo de 1990, por el que se fijan las reglas generales
del régimen de ayuda a la producción en el sector de las
frutas y hortalizas transformadas (3) y, en particular, el
apartado 2 de su artículo 6,

Considerando que los organismos almacenadores griegos,
en virtud del Reglamento (CEE) n° 946/90 de la Comi
sión (4), procederán a la venta a un precio fijado de ante
mano, de pasas secas no transformadas de la cosecha
1988 , compradas por ellos ;

Considerando que los organismos almacenadores que
procederán al almacenamiento de pasas secas se
enumeran en el Anexo de dicho Reglamento ; que la lista

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se añadirá el punto siguiente al Anexo del Reglamento
(CEE) n° 946/90 :

« 5 . Agrotikos Sineterismos Coroussonos, Crousson,
Critis, Grecia. »

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(<) DO n° L 49 de 27. 2. 1986, p. 1 .
(J) DO n° L 119 de 11 . 5. 1990, p . 66.
(3) DO n° L 119 de 11 . 5 . 1990, p . 74.
O DO n° L 96 de 12. 4. 1990, p. 60.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1784/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 3929/87 relativo a las declara
ciones de cosecha, de producción y de existencias de productos del sector

vitivinícola

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del vino,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CEE) n° 1325/90 (2), y,
en particular, el apartado 4 de su artículo 3,

Considerando que, en algunas campañas vitícolas, la
precocidad de las cosechas puede llevar a determinados
operadores a tener en su poder productos procedentes de
la nueva cosecha el 31 de agosto, la fecha fijada para
contabilizar las existencias que han de declararse con
arreglo al artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 3929/87 de
la Comisión (3) ; que resulta necesario evitar que esos
productos se contabilicen dos veces, la primera dentro de
las existencias y la segunda dentro de los productos que
debeh figurar en la declaración de producción, precisando
que no deben ser objeto de una declaración de existen
cias ;

Considerando que no han desaparecido las dificultades
que justificaron la exoneración con carácter transitorio de
ciertas categorías de productores en Grecia de las obliga
ciones establecidas en los artículos 1 y 3 del Reglamento
(CEE) n° 3929/87 ; que, por consiguiente, conviene pro
rrogar durante una campaña vitícola el régimen de excep
ción establecido para los productores antes mencionados ;

Artículo 1

El Reglamento (CEE) n° 3929/87 quedará modificado
como sigue :

1 . Se completará el primer párrafo del apartado 1 del artí
culo 4 con el siguiente texto :

« No se incluirán en esa declaración los productos vití
colas comunitarios que procedan de uvas cosechadas
en la vendimia del mismo año civil . »

2. En el artículo 16 el período « 1984/85 a 1988/89 »
serán sustituido por el período « 1984/85 a 1990/91 ».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p. 1 .
(J) DO n° L 132 de 23. 5 . 1990, p. 19 .
O DO n° L 369 de 29. 12. 1987, p. 59 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1785/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se establecen determinadas disposiciones adicionales de aplicación del
mecanismo complementario aplicable a los intercambios en el sector de las
frutas y hortalizas en lo que se refiere a los tomates , las lechugas, las zanahorias ,
las uvas de mesa, los melones , los albaricoques, los melocotones y las fresas

Estados miembros se aplican para asegurar el buen
funcionamiento de los MCI ;

Considerando que la necesidad de informaciones precisas
referente a los melones justifican una gran frecuencia de
las comunicaciones a la Comisión en materia de segui
miento estadístico de los intercambios ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3210/89 del Consejo, de 23
de octubre de 1989, por el que se establecen las normas
generales de aplicación del mecanismo complementario
aplicable a los intercambios de frutas y hortalizas fres
cas (') y, en particular, su artículo 9 ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Para los tomates (código NC 0702 00 90), las lechugas
repolladas (código NC 0705 11 10), las zanahorias (código
NC ex 0706 10 00), las uvas de mesa (códigos NC
0806 10 15 y 0806 10 19), los melones (código
NC 0807 10 90), los albaricoques (código
NC 0809 10 00), los melocotones (código NC
ex 0809 30 00), las fresas (código NC 0810 10 10 y
0810 10 90) los períodos contemplados en el artículo 2 del
Reglamentó (CEE) n° 3210/89 se fijan en el Anexo.

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 816/89 de la
Comisión (2) establece la lista de productos sometidos al
mecanismo complementario aplicable a los intercambios
en el sector de las frutas y hortalizas a partir del 1 de
enero de 1990 ; que los tomates, las lechugas, las zanaho
rias, las uvas de mesa, los melones, los albaricoques, los
melocotones y las fresas figuran entre estos productos ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3944/89 de la
Comisión (3), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 245/90 (4), establece las disposiciones de aplicación del
mecanismo complementario aplicable a los intercambios
de frutas y hortalizas frescas, en lo sucesivo denominado
« ÜCl » ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1404/90 O
establece para los productos antes citados, exceptuando
los albaricoques y los melocotones, un período I,
comprendido entre el 28 de mayo y el 1 de julio, y para
los albaricoques y melocotones, un período II, compren
dido entre el 4 y el 24 de junio y un período I, compren
dido entre el 28 de mayo y el 3 de junio y entre el 25 de
junio y el 1 de julio, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3210/89 ; que las
perspectivas de los envíos españoles hacia el resto del
mercado comunitario aconsejan la fijación de un período
I para todos los productos en los meses de julio y agosto
de 1990 ;

Considerando que es conveniente recordar que las dispo
siciones del Reglamento (CEE) n° 3944/89 , relativas al
seguimiento estadístico y comunicaciones diversas de los

Artículo 2

1 . En los envíos desde España al resto del mercado
comunitario, salvo Portugal, de los productos mencio
nados en el artículo 1 , se aplicarán las disposiciones del
Reglamento (CEE) n° 3944/89, con excepción de las de
los artículos 5 y 7.

No obstante, la comunicación establecida en el apartado 2
del artículo 2 del citado Reglamento se efectuará, en lo
que concierne a los melones, a más tardar cada martes
respecto dé las cantidades enviadas durante la semana
anterior.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

(') DO n° L 312 de 27. 10 . 1989, p. 6 .
O DO n° L 86 de 31 . 3 . 1989, p . 35.
O DO n° L 379 de 28 . 12 . 1989, p. 20 .
{*) DO n° L 27 de 31 . 1 . 1990, p. 14.
O DO n° L 133 de 24. 5 . 1990, p. 78 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

Determinación de los períodos contemplados en el articulo 2 del Reglamento (CEE) n°
3210/89

Período comprendido entre el 2 de julio y el 2 de septiembre de 1 990

Designación del producto Codigo NC Periodos

Tomates

Lechugas repolladas
Zanahorias

Uvas de mesa

Melones

Albaricoques
Melocotones

Fresas

0702 00 90

0705 11 10

ex 0706 10 00

0806 10 15 y 0806 10 19
0807 10 90

0809 10 00

ex 0809 30 00

0810 10 10 y 0810 10 90

I

I

I

I

I

I

I

I
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REGLAMENTO (CEE) N° 1786/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

que modifica el Reglamento (CEE) n° 2123/89, por el que se establece la lista de
mercados representativos para el sector de la carne de porcino en la Comunidad

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de porcino,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2759/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de la carne de
porcino ('), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1249/89 (2), y, en particular, el apar
tado 6 de su artículo 4,

Considerando que la lista de los mercados representativos
para el sector de la carne de porcino en la Comunidad se
estableció en el Reglamento (CEE) n° 2123/89 de la
Comisión (3) ;

Considerando que se han efectuado o previsto una serie
de modificaciones en Grecia, especialmente a raíz de la
reorganización del sistema de comunicación de los
precios de mercado en ese Estado miembro ; que, por lo
tanto, es necesario modificar en consecuencia el Anexo
del Reglamento (CEE) n° 2123/89 ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se sustituye en el número 6 del Anexo del Reglamento
(CEE) n° 2123/89 el conjunto de centros de cotización por
el siguiente conjunto de centros de cotización : « Alexan
droupolis, Serres, Prevesa, Trikala, Chalkida, Korinthos y
Xanthi ».

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de agosto de
1990.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p . 1 ..
(2) DO n° L 129 de 11 . 5. 1989, p . 12.
O DO n° L 203 de 15. 7. 1989, p. 23 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1787/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 287/90 de la Comisión por el que
se establecen las disposiciones de aplicación relativas a lá ayuda de almacena
miento privado de carne de cordero en el período comprendido entre el 1 de

enero y el 30 de abril de 1990

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El segundo párrafo del artículo 10 del Reglamento (CEE)
n° 287/90 se sustituye por el texto siguiente :

« Será aplicable al almacenamiento privado que se
realice entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 1990 ».

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS»

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino (') y, en particular, el apartado 5 de su
artículo 7,

Considerando que, en espera de una revisión general de
las disposiciones relativas al almacenamiento privado en
los diferentes sectores de la carne, es necesario prorrogar
la validez del Reglamento (CEE) n° 287/90 de la Comi
sión (2), modificado por el Reglamento (CEE) n°
1222/90 (') ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de ovino y de caprino,

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 289 de 7 . 10 ; 1989, p. 1 .
(2) DO n° L 31 de 2. 2. 1990, p. 11 .
O DO n° L 120 de 11 . 5 . 1990, p . 52.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1788/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se establece un gravamen compensatorio a la importación de limones
frescos originarios de Argentina

n° 2118/74 (*), modificado en ultimo lugar por el Regla
mento (CEE) n° 381 1 /85 (% las cotizaciones que han de
tomarse en consideración deben registrarse en los
mercados representativos o, en determinadas condiciones,
en otros mercados ;

Considerando que, para los limones frescos originarios de
Argentina el precio de entrada así calculado se ha mante
nido durante dos días de mercado consecutivos a un nivel
inferior por lo menos en 0,6 ecus al del precio de referen
cia ; que debe, por consiguiente, establecerse un gravamen
compensatorio para dichos limones frescos ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen, es conveniente tomar como
base para el cálculo del precio de entrada :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo Q, modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/87
(8),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, del 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1 193/90 (2), y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 2 de su artículo 27,

Considerando que el apartado 1 del artículo 25 del Regla
mento (CEE) n° 1035/72 prevé que, si el precio de entrada
de un producto, importado de un tercer país, se mantu
viere durante dos días de mercado consecutivos a un nivel
inferior por lo menos en 0,6 ecus al del precio de referen
cia, se establecerá, salvo en casos excepcionales, un
gravamen compensatorio para la procedencia de que se
trate ; que dicho gravamen debe ser igual a la diferencia
entre el precio de referencia y la media aritmética de los
dos últimos precios de entrada disponibles para la citada
procedencia ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1488/90 de la
Comisión, de 31 de mayo de 1990, por el que se fijan los
precios de referencia de los limones frescos para la
campaña 1990/91 (3), fija el precio de referencia para
dichos productos de la categoría de calidad I en 54,59
ecus por 100 kilogramos netos para el mes de junio de
1990 ; que este precio ha sido ajustado por el Reglamento
(CEE) n° 1484/90 de la Comisión (4);

Considerando que el precio de entrada para una proce
dencia determinada es igual a la cotización representativa
más baja o a la media de las cotizaciones representativas
más bajas registradas por lo menos para el 30 % de las
cantidades de la procedencia de que se trate, comerciali
zadas en el conjunto de los mercados representativos para
los que se disponga de cotizaciones, una vez reducidas
dicha cotización o cotizaciones en los derechos y gravá
menes contemplados en el apartado 3 del artículo 24 del
Reglamento (CEE) n° 1035/72 ; que el concepto de cotiza
ción representativa se define en el apartado 2 del artículo
24 del Reglamento (CEE) n° 1 035/72 ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

A la importación de limones frescos (código NC
ex 0805 30 10), originarios de Argentina se percibirá un
gravamen compensatorio cuyo importe se fija en 4,30
ecus por 100 kilogramos netos.

Artículo 2

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)

El presente Reglamento entrara en vigor el 30 de junio de
1990.

O DO n° L 220 de 10. 8 . 1974, p . 20 .
(Ó DO n° L 368 de 31 . 12. 1985, p. 1 .
O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(8) DO n° L 153 de 13. 6 . 1987, p . 1 .

(') DO n° L 118 de 20 . 5. 1972, p. 1 .
0 DO n° L 119 de 1 . 5 . 1990, p. 43 .
(3) DO n° L 140 de 1 . 6 . 1990, p. 97 .
(4) DO n» L 140 de 1 . 6 . 1990, p. 90 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1789/90 DE LA COMISION
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar
blanco y del azúcar en bruto

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 1920/89 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar (% cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1 069/89 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1920/89 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1745/90 (4), ha fijado las exacciones regu
ladoras aplicables a la importación del azúcar blanco y el
azúcar en bruto ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras sobre la
importación contempladas en el apartado 1 del artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , para el azúcar en
bruto de la calidad tipo y para el azúcar blanco.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de junio de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
O DO n° L 114 de 27. 4. 1989, p . 1 .
O DO n° L 187 de 1 . 7. 1989, p. 13 .
4) DO n° L 161 de 27. 6 . 1990, p . 41 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de junio de 1990, por el que se fijan las exacciones
reguladoras sobre la importación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto

(en ecus/100 kg)

Código NC Importe de la exacción reguladora

1701 11 10 33,70 0)
1701 11 90 33,70 (»)
1701 12 10 33,70 0)
1701 12 90 33,70 (')
1701 91 00 36,54

1701 99 10 36,54

1701 99 90 36,54 (2)

(') El presente importe sera aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 % . Si el rendimiento del azúcar
en bruto exportado se aparta del 92 % , el importe de la exacción reguladora aplicable se calculará con arreglo a
las disposiciones del articulo 2 del Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comisión (DO n° L 151 de 30. 6. 1968, p.
42).

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , el presente
importe se aplicará también a los azúcares obtenidos a partir de azúcar blanco y de azúcar bruto a los que se
hayan añadido sustancias distintas de los aromatizantes o colorantes.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1790/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y
de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
1340/90 (2), y, en particular, elpárrafo cuarto del apartado
2 de su artículo 16,

cable a dichos productos debe calcularse teniendo en
cuenta la cantidad de cereales necesaria para la fabricación
de los mismos ; que el Reglamento n° 162/67/CEE de la
Comisión (4), modificado por el Reglamento (CEE) n°
1607/71 (*), ha fijado dichas cantidades ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de - evolución, por una parte, de las. disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector da los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés de evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2746/75, en su
artículo 3, ha definido los criterios específicos que han de
tenerse en cuenta para calcular la restitución de los
cereales ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo f5), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1636/87
o,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los
cereales, y, en particular, a las cotizaciones o precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial, conduce a fijar la restitución en los importes
consignados en el Anexo ;

Considerando que el artículo 275 del Acta de adhesión
prevé la posibilidad dé conceder restituciones a la expor
tación hacia Portugal ; que el examen de la situación y de
los diferentes niveles de precios indica que es innecesaria
la fijación de restitución a la exportación hacia Portugal ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

Considerando que, en lo que se refiere a las harinas, gra
ñones y sémolas de trigo o de centeno, dichos criterios
específicos han sido definidos en el artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 2746/75 ; que, además la restitución apli

(>) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
O DO n° L 134 de 28 . 5. 1990, p. 1 .
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .

(4) DO n° 128 de 27. 6. 1967, p. 2574/67.
0 DO n° L 168 de 27. 7. 1971 , p. 16 .
(6) DO n« L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n° L 153 de 13. 6. 1987, p. 1 .
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

tran, de los productos contemplados en las letras a), b) y c)
del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75.
No ha sido fijada la restitución a la exportación destinada
a Portugal.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de
1990 .

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación, en el estado en que se encuen

E1 presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 28 de junio de 1990, por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de

centeno

(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las restituciones

0709 90 60 000

0712 90 19 000 — —

1001 10 10 000 — —

1001 10 90 000 01 0

1001 90 91 000 — —

1001 90 99 000 04 30,00
05 30,00
06 23,00
07 25,00
02 20,00

1002 00 00 000 03 30,00
05 30,00
02 20,00

1003 00 10 000 — —

1003 00 90 000 04 30,00
02 20,00

1004 00 10 000 — —

1004 00 90 000 — —

1005 10 90000 — —

1005 90 00 000 03 70,00
02 0

1007 00 90 000 — —

1008 20 00 000 — —

1101 00 00110 01 99,00

1101 00 00 120 01 99,00

1101 00 00 130 01 87,00

1101 00 00150 01 80,00

1101 00 00 170 01 75,00

1101 00 00180 01 67,00

1101 00 00 190 — —

1101 00 00 900 — — ■

1102 10 00 100 01 99,00

1102 10 00 200 01 99,00

1102 10 00 300 01 99,00

1102 10 00 500 01 99,00

1102 10 00 900 — — ■

1103 11 10 100 01 174,00

1103 11 10 200 01 165,00

1103 11 10 500 01 147,00

1103 11 10 900 01 139,00

1103 11 90 100 01 99,00

1103 11 90 900 — —
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(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los países terceros,
02 otros países terceros,
03 Suiza, Austria y Licchtenstein,
04 Suiza, Austria, Licchtenstein, Ceuta y Melilla,
05 la zona II b),
06 Marruecos,
07 Argelia.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1 1 24/77 de la Comisión (DO
n° L 134 de 28 . 5 . 1977, p . 53), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p . 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1791/90 DE LA COMISION
de 28 de junio de 1990

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica

Europea,

Vista el Acta de adhesión España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1340/90 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de las restituciones a la exportación y a los criterios
para la fijación de su importe (3),

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 4 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75,
la restitución que se aplica a una exportación que deba
realizarse durante el período de validez del certificado
será, si así se solicitare, la aplicable a las exportaciones de
cereales el día de la presentación de la solicitud de certifi
cado, ajustada en función del precio de umbral que esté
en vigor durante el mes de la exportación ; que, en tal
caso, debe aplicarse a la restitución un elemento correc
tor ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de productos transformados
a base de cereales y arroz (4), modificado en último lugar
por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 (*), ha permitido la
fijación de un elemento corrector para determinados
productos originarios en la letra c) del artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 2727/75 ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1281 /75 de la
Comisión (é) ha establecido las modalidades de la fijación
anticipada de la restitución a la exportación de cereales y
de determinados productos transformados a base de
cereales ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en dicho
Reglamento, el importe corrector, para los cereales, se fija
tomando en consideración , por una parte, la situación y

las perspectivas de evolucion a plazo de las disponibili
dades de cereales y de sus precios en el mercado de la
Comunidad y, por otra parte, las posibilidades y condi
ciones de venta de los productos del sector de los cereales
en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto
en dicho Reglamento, es conveniente asimismo garantizar
a los mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones y el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad ;

Considerando que, para los productos contemplados en la
letra c) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75,
deben tenerse en cuenta los criterios específicos definidos
en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 1281 /75 ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación del elemento corrector de
acuerdo con su destino ;

Considerando que el elemento corrector debe fijarse al
mismo tiempo que la restitución y de acuerdo con el
mismo procedimiento y puede ser modificado en el inter
valo entre dos fijaciones ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de los elementos correctores,
es conveniente tomar como base para el cálculo de los
mismos :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo Q, modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1 636/87 (8),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que de las disposiciones anteriormente
mencionadas se desprende que el elemento corrector debe
fijarse con arreglo al Anexo del presente Reglamento ;

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
O DO n° L 134 de 28 . 5 . 1990, p . 1 .
(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
(4) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 65.
O DO n° L 182 de 3 . 7 . 1987, p. 49 .
(<) DO n° L 131 de 22. 5. 1975, p . 15 .

O DO n» L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(8) DO n° L 153 de 13 . 6 . 1987, p . 1 .
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Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fija en el Anexo el elemento corrector aplicable a las
restituciones fijadas por anticipado para las exportaciones

de cereales, contemplado en el apartado 4 del artículo 1 6
del Reglamento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de junio de 1990 , por el que se fija el elemento
corrector aplicable a la restitución para los cereales

(en ecus/t)

Código de producto Destino (')
Corriente

7

1 er plazo

8

2° plazo

9

3er plazo

10

4o plazo

11

5° plazo

12

6° plazo

1

0709 90 60000 _

1 -I -l
0712 90 19 000 .— — — — — — — —

1001 10 10 000 — — — — — — — —

1001 10 90 000 01 0 0 0 0 0 0 0
1001 90 91 000 — — ■ — — — — — —

1001 90 99 000 01 0 0 0 0 0 0 0
1002 00 00 000 01 0 0 0 0 0 0 0
1003 00 10 000 — — - — — • —

— — —

1003 00 90 000 01 0 0 0 0 0 0 0
1004 00 10 000 — • — — — — — —

1004 00 90 000 — — — — — — —

1005 10 90 000 —
—'

— — — — — —

1005 90 00 000 01 0 0 0 0 0 0 0
1007 00 90 000 — — — — — — —

1008 20 00 000 — — — — — — — —

1101 00 00 110 01 — — — — — — —

1101 00 00 120 01 0 0 0 0 0 0 0
1101 00 00 130 01 0 0 0 0 0 0 0
1101 00 00 150 01 0 0 0 0 0 0 0
1101 00 00170 01 0 0 0 0 0 0 0
1101 00 00 180 01 0 0 0 0 0 0 0
1101 00 00 190 — — — — ' — — — —

1101 00 00 900 — — — — — — — —

1102 10 00 100 01 0 0 0 0 0 0 0

110210 00 200 01 0 0 0 0 0 0 0

1102 10 00 300 01 0 0 0 0 0 0 0

1102 10 00 500 01 0 0 0 0 0 0 0

1102 10 00 900 — — — — — — — —

1103 11 10 100 01 0 0 0 0 0 0 0

1103 11 10 200 01 . 0 0 0 0 0 0 0

1103 11 10 500 01 0 0 0 0 0 0 0

1103 11 10 900 01 0 0 0 o 0 0 . 0

1103 11 90 100 01 0 0 0 0 0 X 0 0

1103 11 90 900 — — — — — — — —

(') Para los siguientes destinos :
01 Todos los países terceros.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 1124/77 de la Comision (DO n° L 134 de 28 . 5 . 1977, p. 53),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10 . 1989, p. 10).
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REGLAMENTO (CEE) N° 1792/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación para la malta

conduce a fijar la restitución en un importe que permita
cubrir la diferencia entre los precios en la Comunidad y
los del mercado mundial ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo

momento una desviación máxima al contado de
2,25% , un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (6), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1 636/
87 0,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado -en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1 340/90 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apar
tado 2 de su artículo 16,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando qué, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de los productos transfor
mados a base de cereales y de arroz (4), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 Q, ha
definido los criterios específicos que deben tenerse en
cuenta para calcular la restitución para dichos productos ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los

productos transformados a base de cereales y de arroz

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrados
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;
Considerando que el artículo 275 del Acta de adhesión
prevé la posibilidad de conceder restituciones a la expor
tación hacia Portugal ; que el examen de la situación y de
los diferentes niveles de precios indica que es innecesaria
la fijación de restitución a la exportación hacia Portugal ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación de la malta contempladas en la
letra d) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y
sujetos al Reglamento (CEE) n° 2744/75.

No ha sido fijada la restitución a la exportación destinada
a Portugal .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de
1990 .(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .

(2) DO n° L 134 de 28 . 5 . 1990, p. 1 .
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 78 .
(4) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 65 .
(4 DO n° L 182 de 3 . 7. 1987, p . 49 .

H DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
h DO n° L 153 de 13 . 6. 1987, p . 1 .
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de junio de 1990 , por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación para la malta

(en ecus/t)

Código del producto Importe de las restituciones

1107 10 19 000 *50,00
1107 10 99 000 80,00
1107 20 00 000 90,00

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se
definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1793/90 DE LA COMISIÓN
de 28 de junio de 1990

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

cion de malta, asi como el aspecto económico de las
exportaciones y el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad ;

Considerando que la situación del mercado mundialo las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que el elemento corrector debe fijarse al
mismo tiempo que la restitución y de acuerdo con el
mismo procedimiento y que puede ser modificado en el
intervalo entre dos fijaciones ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de los importes correctores,
es conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo Q, modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
1636/87 (8),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión
precedente, y del coeficiente anteriormente mencio
nado ;

Considerando que de las disposiciones anteriormente
mencionadas se desprende que el elemento corrector debe
fijarse con arreglo al Anexo del presente Reglamento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
1340/90 O,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29
de octubre dé 1975, por el que se establecen, en el sector
de los cereales, las normas generales relativas a la conce
sión de las restituciones a la exportación y a los criterios
para la fijación de su importe (3),
Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 4 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75,
la restitución que se aplica a una exportación que deba
realizarse durante el período de validez del certificado
será, si así se solicitare, la aplicable a las exportaciones de
cereales el día de la presentación de la solicitud de certifi
cado, ajustada en función del precio de umbral que esté
en vigor durante el mes de ta exportación y que, en tal
caso, debe aplicarse a la restitución un elemento correc
tor ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de productos transformados
a base de cereales y de arroz (4), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 (*), ha permi
tido la fijación de un elemento corrector para determi
nados productos consignados en la letra d) del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 2727/75 ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1281 /75 de la
Comisión (6) ha establecido las modalidades de la fijación
anticipada de la restitución a la exportación de cereales y
de determinados productos transformados a base de
cereales ;

Considerando que, en virtud de dicho Reglamento, el
elemento corrector para la malta debe fijarse tomando en
consideración la situación y las perspectivas de evolución
a plazo, en el mercado mundial, de las posibilidades y
condiciones de venta de los cereales correspondientes así
como de la malta ; que, con arreglo a lo dispuesto en el
mismo Reglamento, es conveniente asimismo tener en
cuenta la cantidad de cereales necesarios para la fabrica

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articule 1

Se fija en el Anexo el elemento corrector aplicable a las
restituciones fijadas por anticipado para las exportaciones
de malta, contemplado en el apartado 4 del artículo 1 6 del
Reglamento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de julio de
1990 .

( l) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 1 .
2) DO n° L 134 de 28 . 5 . 1990, p . 1 .
(3) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 78 .
(4) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p . 65.
O DO n° L 182 de 3 . 7 . 1987, p. 49.
(6) DO n° L 131 de 22. 5 . 1975, p . 15 .

O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .
(8) DO n° L 153 de 13 . 6 . 1987, p . 1 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de junio de 1990, por el que se fija el elemento
corrector aplicable a la restitución para la malta

(en ecus/t)

Código del producto
Corriente

7

1 " plazo
8

2o plazo
9

3" plazo
10

4o plazo
11

5o plazo
12

1107 10 11 000 0 0 0 0 0 0

1107 10 19 000 0 0 0 0 0 0

110710 91 000 0 0 0 0 0 0

1107 10 99 000 0 0 0 0 0 0

1107 20 00 000 0 0 0 0 0 0

(en ecus/t)

Código del producto
6o plazo

1

7° plazo
2

8° plazo
3

9o plazo
4

10" plazo
5

11° plazo
6

1107 10 11 000 0 0 0 0 0 0

1107 10 19 000 0 0 0 0 0 0

110710 91 000 0 0 0 0 0 0

1107 10 99 000 0 0 0 0 0 0

1107 20 00 000 o 0 0 0 0 0
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 7 de junio de 1990
por la que se establecen los criterios de selección aplicables para inversiones
relativas a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de

productos agrarios y silvícolas

(90/342/CEE)

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité de estructuras
agrarias y desarrollo rural,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Los criterios comunitarios de selección de las inversiones
que obtengan una financiación comunitaria en virtud de
los Reglamentos (CEE) n° 866/90 y (CEE) n° 867/90 se
describen en el Anexo de la presente Decisión .

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 866/90 del Consejo, de 29
de marzo de 1990, referente a la mejora de las condi
ciones de transformación y comercialización de productos
agrarios (') y, en particular, el párrafo 3 de su artículo 8 ,

Considerando que, en virtud del artículo 8 del Regla
mento (CEE) n° 866/90, los criterios de selección estable
cidos de acuerdo con las orientaciones de las políticas
comunitarias deben servir para encauzar las negociaciones
de los marcos comunitarios de apoyo sectoriales con el fin
de garantizar su coherencia con las políticas de mercados
agrarios y para determinar las clases de inversiones priori
tariamente seleccionabas para ser subvencionadas por el
Fondo o para su exclusión de una financiación comunita
ria ;

Considerando que, en virtud del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 867/90 del Consejo, de 29 de marzo de
1990, relativo a la mejora de las condiciones de transfor
mación y de comercialización de productos silvícolas (2), la
acción común establecida por el Reglamento (CEE) n°
866/90 se extiende al desarrollo y racionalización de la
comercialización y transformación de los productos de la
silvicultura ;

Hecho en Bruselas, el 7 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 91 de 6. 4. 1990, p. 1 .
O DO n° L 91 de 6. 4. 1990, p. 7 .
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ANEXO

1 . Prioridades y exclusiones generales para todos los sectores

a) se concederá prioridad a las inversiones siguientes :
— las que dediquen un porcentaje importante a la innovación tecnológica o a la obtención de

nuevos productos ,
— las orientadas a que la producción de productos transformados sea menos estacional y menos

aleatoria,
— las destinadas a una reducción de los costes de los productos preparados, frescos o transfor

mados mediante disminución de los costes intermedios de cosecha o preparación comercial,
transformación, acondicionamiento, almacenamiento o comercialización,

— las orientadas a una mejora de la calidad o de las condiciones sanitarias ;
b) se excluirán las inversiones siguientes :■

— las orientadas a la producción de productos transformados de los que no se haya comprobado
la existencia de salidas potenciales realistas,

— las relativas a los almacenes frigoríficos de productos congelados o ultracongelados, excepto si
son necesarios para el funcionamiento normal de las instalaciones de transformación .

2. Prioridades y exclusiones para determinados sectores :
2.1 . Sector cerealista :

a) se concederá prioridad a las inversiones realizadas en las zonas de producción (excluidas las explo
taciones) y que apunten a mejorar la calidad del producto ;

b) se excluirán las inversiones siguientes :
— las relativas al almidón, la molinería y las malterías,
— las relativas a silos portuarios en relación con actividades de comercio internacional,
— las relativas a la alimentación animal excepto para unidades de pequeña dimensión. En tal

caso, las inversiones no deben implicar un aumento de la capacidad salvo en los supuestos
siguientes :
— si en la misma empresa, o en otras, se abandona una capacidad equivalente,
— si se trata de inversiones que incluyan un aprovechamiento de los subproductos del cultivo

de cereales,
— si la producción está destinada al abastecimiento local en los departamentos franceses de

ultramar o en las islas.

2.2. Sector hortofruticola :
a) se concederá prioridad a las inversiones siguientes :

— creación de mercados de reloj, especialmente en regiones donde no exista este tipo de
mercado ;

— creación de instalaciones de preparación y de acondicionamiento de productos frescos o conge
lados ;

— equipos de prerrefrigeración ;
— equipos para la formación y la difusión de precios destinados a asegurar la transparencia del

mercado ;

b) se excluirán las inversiones siguientes :
— las relativas al aumento de la producción de concentrado de tomate y de tomate pelado,

excepto si en la misma empresa o en otras se abandona una capacidad equivalente,
— las relativas al aumento de la capacidad de producción de melocotón en almíbar o de pera en

almíbar, excepto si en la misma empresa o en otras se abandona una capacidad equivalente.

2.3 . Sector de la leche de vaca y de los productos a base de esta leche :
a) se concederá prioridad a las inversiones relativas a la producción de productos frescos y de especia

lidades de quesos ;
b) se excluirán las inversiones siguientes :

— las relativas al tratamiento térmico de la leche líquida para la conservación de larga duración,
salvo en Grecia, España, los departamentos franceses de Ultramar, Córcega, el Mezzogiorno,
Cerdeña y Portugal,

— las que incluyan un aumento de la capacidad de tratamiento de la leche, salvo si en la misma
empresa o en otras se abandona una capacidad equivalente o si se obtienen salidas suplementa
rias para productos con valor añadido elevado. En cualquier caso, la capacidad no podrá sobre
pasar la cantidad de que dispone la unidad de transformación en el marco del sistema de
cuotas,
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— las relativas a los productos siguientes : mantequilla (salvo en las inversiones realizadas en los
departamentos franceses de Ultramar), suero en polvo, leche en polvo, butteroil, lactosa,
caseína, caseinato y otros productos que le supongan a la sección « Garantía » del FEOGA
gastos no justificables en relación con la situación del mercado.

2.4. En el sector del lino y el cáñamo se concederá prioridad a las inversiones siguientes :
— las orientadas a la mejora de la presentación del lino en varilla para el desfibrado,
— las relativas a la mejora de la presentación de la fibra para su transformación .

2.5 . Sector de oleaginosas, proteaginosas y plantas forrajeras
a) se excluyen todas las inversiones excepto aquellas que se realicen en unidades de pequeña dimen

sión, a condición de que :
— no impliquen un aumento de la capacidad de producción excepto si en la misma empresa o en

otra se abandona una capacidad equivalente,
— no destinen un porcentaje significativo al secado de pulpa de remolacha ;

b) dentro de los casos admitidos en a) se consideran prioritarias las inversiones siguientes :
— las relativas a la alimentación animal orientadas a la incorporación directa de semillas oleagi

nosas comunitarias en la fabricación de piensos,
— las relativas a la alimentación animal que impliquen una reducción de las necesidades de

energía de las industrias de secado y deshidratación,
— las relativas a los guisantes, habas, haboncillos y altramuces utilizados en la alimentación

animal .

2.6 . Sector de la aceituna

a) se concederá prioridad a las inversiones en transformación o comercialización de aceitunas de mesa
y que vayan orientadas a una mejora de la calidad de estos productos ;

b) se excluirán los tipos de inversión siguientes :
— las que impliquen un aumento de la producción total de las almazaras excepto si en la misma

empresa o en otras se abandona una producción equivalente,
— las relativas a la extracción y refinado de aceite de orujo .

2.7. En el sector de la patata :
a) se concederá prioridad a las inversiones que impliquen una mejora cualitativa de los productos,

especialmente a las instalaciones de almacenamiento, selección y envasado ;
b) se excluirán las inversiones relacionadas con la fécula.

2.8 . En el sector azucarero (incluida la isoglucosa) se excluirán todas las inversiones, a excepción de las
que prevean :

a) la racionalización sin aumento de capacidad en los departamentos franceses de Ultramar ;
b) la utilización de las cuotas previstas en el Acta de Adhesión de Portugal (para el continente :

60 000 toneladas de azúcar y 10 000 toneladas de isoglucosa).
2.9 . En el sector del tabaco se excluirán las inversiones siguientes :

— las que impliquen un aumento de la capacidad de producción de variedades orientales ,
— las que no se orienten a la mejora de la calidad del producto ni a la concentración en la fase de

transformación.

2.10 Sectores cárnico y de los huevos :
a) se concederá prioridad a las inversiones siguientes :

— las relativas a la creación de instalaciones de despiece vinculadas a los mataderos, especial
mente en las regiones productoras donde estas actividades no existan o sean incipientes ;

b) se excluirán las siguientes inversiones :
— las que impliquen un aumento de la capacidad de calibrado y acondicionamiento de huevos de

gallina,
— las relativas a los mercados especializados en la venta de ganado porcino,
— las que impliquen un aumento de la capacidad de sacrificio del ganado porcino, vacuno, ovino

o de aves de corral , salvó si en la misma empresa o en otras se abandona una capacidad equiva
lente o si, en lo que se refiere a porcino, vacuno, ovino y aves de corral con exclusión de las
gallinas; la situación regional de la producción presenta un déficit de capacidad.

2.1 1 Sector del vino :

a) se concederá prioridad a las inversiones siguientes :
— las relativas a los vcprd excepto las que se mencionan en la letra b),
— las relativas al embotellado y almacenamiento de vinos embotellados siempre que se trate de

vinos de mesa que se vendan bajo una denominación correspondiente a una unidad geográfica
menor que el Estado miembro ;
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b) se excluirán, las siguientes inversiones :
— las relativas a instalaciones de destilación o de preparación y acondicionamiento de productos

de la destilación,
— las que incluyan la elaboración de mosto de uva concentrado, rectificado o no, salvo si se

destina a la fabricación de zumo de uva,
— las relativas a sistemas de recepción de la uva o a la vinificación para la producción de vinos de

mesa que no se vendan bajo una denominación correspondiente a una unidad geográfica
menor que el Estado miembro,

— las relativas a vcprd cuyo precio sea superior a tres veces para el vino blanco y tres veces y
media para el tinto del precio de orientación comunitario del año en que el beneficiario haya
presentado la solicitud de financiación en el organismo competente designado por el Estado
miembro,

— las que incluyan equipo técnico para el aumento artificial del grado alcohólico natural del vino .
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 12 de junio de 1990
por la que se adaptan los coeficientes correctores aplicables a partir del 1 de
abril de 1990 a las retribuciones de los funcionarios de las Comunidades Euro

peas destinados en un país tercero

(90/343/Euratom, CECA, CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado por el que se constituye un Consejo
único y una Comisión única de las Comunidades Euro
peas,

Visto el Estatuto de los funcionarios de las Comunidades
Europeas establecido por el Reglamento (CEE, Euratom,
CECA) n° 259/68 ('), cuya _ última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE, Euratom, CECA) n° 3728/89 f),
y, en particular, el segundo párrafo del artículo 13 de su
Anexo X,

Considerando que por el Reglamento (Euratom, CECA,
CEE) n° 1051 /90 del Consejo (3), se fijaron en aplicación
de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del
Anexo X del Estatuto, los coeficientes correctores que se
aplicarán a partir del 1 de enero de 1990, a las retribu
ciones pagadas, en la moneda del país de destino, a los
funcionarios destinados en terceros países ;
Considerando que en el transcurso de los últimos meses
la Comisión ha realizado diversas adaptaciones de estos
coeficientes correctores (4), de conformidad con lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 13 del Anexo
X del Estatuto ;

Considerando que es conveniente adaptar a partir del 1 de
abril de 1990 algunos de estos coeficientes correctores,
desde el momento en que, habida cuenta de los datos
estadísticos de que dispone la Comisión, la variación del

coste de la vida, medida con arreglo al coeficiente
corrector y al tipo de cambio correspondiente, ha demos
trado ser, por lo que respecta a determinados países terce
ros, superior a un 5 % desde que se fijaron o adaptaron
por última vez,

DECIDE :

Artículo único

Con efectos a partir del 1 de abrir de 1990 , se adaptan,
como se indica en el Anexo, los coeficientes correctores
aplicables a las retribuciones de los funcionarios desti
nados en terceros países, pagadas en la moneda del país
de destino .

Los tipos de cambio empleados para el pago de estas retri
buciones serán los utilizados para la ejecución del presu
puesto de las Comunidades Europeas del mes anterior a la
fecha a partir de la cual surta efecto la presente Decisión .

Hecho en Bruselas, el 12 de junio de 1990 .

Por la Comisión

Antonio CARDOSO E CUNHA

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 56 de 4. 3 . 1968, p . 1 .
0 DO n° L 364 de 14 . 12 . 1989, p . 1 .
(■') DO n° L 108 de 28 . 4. 1990, p. 1 .
(4) DO n° L 143 de 6 . 6 . 1990, p . 14.
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ANEXO

País de destino
Coeficientes correctores con

efectos a partir
del 1 de abril de 1990

Brasil 45,23

Chile 46,06
Costa Rica 61,70

Filipinas 78,49
México 48,17
Perú 192,20

Polonia 8,53

República Dominicana 45,63
Somalia 24,44

Sudán 283,43

Turquía 62,47

Uganda 80,60
Venezuela 60,23

Yugoslavia 74,32
Zambia 86,03
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 20 de junio de 1990
relativa a certificados de importación para los productos del sector de la carne
de bovino originarios de Botswana, de Kenia, de Madagascar, de Swazilandia y de

Zimbabwe

(90/344/CEE)

países (4), modificada en ultimo lugar por la Directiva
89/227/CEE (5),

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Los Estados miembros indicados seguidamente expedirán,
el 21 de junio de 1990, certificados de importación rela
tivos a productos del sector de la carne de bovino, expre
sados en carne deshuesada, originarios de determinados
Estados de África, del Caribe y del Pacífico, por las canti
dades y países de origen que se indican a continuación :
Francia :

— 194,00 toneladas originarias de Botswana ;
Reino Unido :

— 566,52 toneladas originarias de Botswana,
— 0,78 toneladas originarias de Swazilandia ;
República Federal de Alemania :
— 466,50 toneladas originarias de Botswana,
— 49,00 toneladas originarias de Swazilandia ;

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 715/90 del Consejo, de 5
de marzo de 1990 , relativo al régimen aplicable a determi
nados productos agrícolas y a determinadas mercancías
resultantes de la transformación de productos agrícolas
originarios de los Estados ACP o de los países y territorios
de Ultramar ('), y, en particular, su artículo 27,
Visto el Reglamento (CEE) n° 2377/80 de la Comisión, de
4 de septiembre de 1980, por el que se establecen modali
dades especiales de aplicación del régimen de certificados
de importación y de exportación en el sector de la carne
de bovino (2), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1618/90 (3), y, en particular, el punto i) de
la letra b) del apartado 6 de su artículo 15,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 715/90 prevé
la posibilidad de expedir certificados de importación para
los productos del sector de la carne de bovino ; que, no
obstante, las importaciones deben realizarse dentro de los
límites de las cantidades previstas para cada uno de los
terceros países exportadores ;
Considerando que las solicitudes de certificados presen
tadas del 1 al 10 de junio de 1990, expresadas en carne
deshuesada, de conformidad con la letra b) del apartado 1
del artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2377/80 , no son
superiores, en lo que se refiere a los productos originarios
de Botswana, de Kenia, de Madagascar, de Swazilandia y
de Zimbabwe, a las cantidades disponibles para dichos
Estados ; que, por consiguiente, es posible expedir certifi
cados de importación para las cantidades solicitadas ;
Considerando que es conveniente proceder a la fijación de
las cantidades que restan y respecto de las cuales podrán
solicitarse certificados a partir del 1 de julio de 1990, en el
marco de la cantidad total de 39 100 toneladas ;

Considerando que parece oportuno recordar que esta
Decisión no obsta a lo dispuesto en la Directiva
72/462/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1972,
relativa a problemas sanitarios y de policía sanitaria en las
importaciones de animales de las especies bovina y
porcina, y de carnes frescas procedentes de terceros

Países Bajos :
— 550,00 toneladas originarias de Botswana.

Artículo 2

Durante los diez primeros días del mes de julio de 1990
podrán presentarse solicitudes de certificados, con arreglo
al punto ii) de la letra b) del apartado 6 del artículo 15 del
Reglamento (CEE) n° 2377/80 , para las cantidades de
carne de vacuno deshuesadas siguientes :
Botswana
Kenia

Madagascar
Swazilandia
Zimbabwe

1 2 624,22 toneladas
142,00 toneladas

7 579,00 toneladas
2 626,62 toneladas
9 100,00 toneladas

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros, con excepción de Portugal .

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 1990 .
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 84 de 30 . 3 . 1990 , p . 85 .
O DO n° L 241 de 13 . 9 . 1980, p. 5 .
O DO n° L 152 de 16. 6. 1990, p . 39 .

(4) DO n° L 302 de 31 . 12 . 1972, p . 28 .
O DO n° L 93 de 6. 4. 1989, p . 25 .
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